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CAFESALUD E.P.S. 
EJECUTIVO

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición y en 
subsidio de apelación, interpuesto por CAFESALUD E.P.S. S.A. contra el auto 
de fecha 18 de diciembre de 2018, mediante el cual se ordenó a la Secretaría 
del Despacho efectuar la conversión del título judicial No. 431226635396156, a 
la cuenta de títulos judiciales del Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Girardot.

Antecedentes

Revisada la actuación procesal surtida en el expediente se observa que 
mediante auto del 19/11/2018, se resolvió dar por terminado el proceso 
ejecutivo promovido en contra de CAFESALUD E.P.S. S.A., por inexistencia 
del título ejecutivo complejo, ordenándose para tal efecto el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas en el presente proceso (fls. 513-519 c3).

Elaborados los oficios del levantamiento de la medida cautelar y trasladados 
los títulos por cambio de sede de la cuenta de títulos Judiciales del Despacho, 
se estableció el título No. 4-3122-6635396156, correspondiente al embargo 
efectuado por el Banco de Bogotá visible a folio 54 del cuaderno de medida 
cautelar.

Conforme lo anterior en auto de fecha 30/11/2018, se ordenó a la Secretaría 
del Despacho, elaborar y entregar el título judicial No. 4-3122-6635396156 por 
valor de ($694.509.084), al representante legal de CAFESALUD E.P.S. S.A.

El 10/12/2018 el Dr. Alejandro Alberto Antúnez Flórez, apoderado de la 
entidad MÉDICOS ASOCIADOS, dentro del proceso ejecutivo número 2018- 
00096 que cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Girardot, solicitó 
a ésta célula judicial abstenerse de realizar la entrega del título judicial antes 
mencionado, por cuanto en el proceso 2018-00096 presentó solicitud de 
embargo y remanente de los dineros que se encuentren en proceso de
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radicado No. 2013-00008 cursado en este Despacho.

Previo a efectuar la entrega a CAFESALUD E.P.S. S.A. del título judicial al 
que hacemos alusión, en auto del 12/12/2018 (fl. 592 c.3) se requirió al Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Girardot, a efectos de que este indicara si había 
emitido auto en el que se ordenaba decretar el embargo y retención del 
remanente de los dineros que se encuentran en el proceso 2013-00008, por lo 
que, con oficio 1358 del 14/12/2018, la secretaria del Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Girardot notificó y adjuntó a este Despacho copia del auto de 
fecha 14/12/2018 (fl. 595-596 c.3) mediante el cual el Juez Primero Civil 
decretó el embargo del remanente y/o bienes que se llegasen a desembargar 
dentro del proceso ejecutivo No. 2013-00008 que cursa en el Juzgado Segundo 
Administrativo de Girardot, limitando la medida a $1.700.000.000.

En atención a la providencia judicial de fecha 14/12/2018 antes mencionada, 
éste Despacho profirió auto del 18/12/2018 (fl. 597 c.3), por medio del cual se 
ordenó a Secretaría la conversión del título No. 4-3122-6635396156.

Argumentos esbozados por la parte recurrente.

Mediante memorial de fecha 19/12/2018, que obra a folios 598-639, 
CAFESALUD E.P.S. S.A. presentó recurso de reposición contra el auto de 
fecha 18/12/2018 emitido por este Despacho, al considerar que el proceso 
ejecutivo 2013-00008 adelantado por CAPRECOM IPS contra CAFESALUD 
E.P.S. S.A., se encuentra terminado con providencia en firme, y el proceso 
2018-00096 que cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Girardot, en 
el cual se ordenó el embargo de remanentes que se encontraran en el proceso 
2013-00008 no es en contra de CAFESALUD sino en contra de MEDIMAS 
E.P.S. S.A.S., entidades completamente diferentes, por lo que solicita al 
Despacho reponer el auto de fecha 18/12/2018 y ordenar la entrega del título 
judicial conforme las razones que expone.

Posterior a ello, CAFESALUD E.P.S. S.A. mediante memorial del 11/01/2019, 
nuevamente presentó recursos, esta vez de reposición y en subsidio 
apelación, argumentando además de lo antes señalado, que la providencia de 
fecha 18/12/2019, es abiertamente contraria a derecho teniendo en cuenta que 
la oportunidad para oponerse a la entrega del título judicial fenecía el 
23/11/2019, fecha en la cual quedó ejecutoriado el auto que dio por terminado 
el proceso, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 466 del Código 
General del Proceso.

Arguye que en el caso concreto, en la providencia dictada por el Juez Primero 
Civil del Circuito de Girardot, desconoce el factor vinculante y la misma no se 
encuentra ejecutoriada, que tal decisión no debía ser notificada a éste 
Despacho hasta tanto no quedara en firme, por lo que en tal actuación se 
están trasgrediendo sus derechos al debido proceso, defensa y contradicción,
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por lo que solicita al Despacho reponer el auto de fecha 18/12/2018 y ordenar 
la entrega del título judicial conforme las razones que expone.

Tales recursos fueron fijados en lista el 21/01/2019, sin pronunciamiento de la 
contraparte.

CONSIDERACIONES 

PROBLEMAS JURÍDICOS:

1. Establecer hasta qué momento es procedente, en virtud del artículo 466 
del C.G.P. la persecución de bienes embargados en otro proceso, y 
desde cuándo se entiende desembargada una medida cautelar.

2. Determinar si existe vulneración al derecho de contradicción al poner 
en conocimiento a éste Despacho el auto de fecha 14/12/2018, emitido 
por el Juez Primero Civil del Circuito de Girardot, el mismo día en que 
fue expedido.

3. Dilucidar si la solicitud de embargo radicada ante el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Girardot, es improcedente por tratarse de sujetos 
procesales vinculados por pasiva distintos en cada asunto.

Procedencia y oportunidad del recurso de reposición.

En primer lugar, se estima que el auto refutado es susceptible del recurso de 
reposición, en virtud del artículo 318 del Código General del Proceso - 
aplicable vía remisión del canon 242 del CPACA-, que señala:

Articulo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso 
de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres 
(3) dias siguientes al de la notificación del auto.
(...)

Debe señalarse entonces, que el recurso de reposición se presentó el 
19/12/2018 y el 11/01/2019 ambos de manera oportuna, pues al ser notificada
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la providencia recurrida el 19/12/2018, las partes disponían hasta el día 
15/01/2019 inclusive, para presentar el referido recurso.

Ahora bien, adentrándose el Despacho al caso concreto y vistos los 
argumentos esbozados por la recurrente, se dará solución a cada uno de los 
problemas jurídicos aquí esbozados.

Frente al problema jurídico No. 01, se tiene que el artículo 466 del C.G.P. 
señala:

“Artículo 466. Persecución de bienes embargados en otro proceso. Quien 
pretenda perseguir ejecutivamente bienes embargados en otro 
proceso y no quiera o no pueda promover la acumulación, podrá pedir 
el embargo de los que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el del remanente del producto de los embargados.

Cuando estuviere vigente alguna de las medidas contempladas en el inciso 
primero, la solicitud para suspender el proceso deberá estar suscrita 
también por los acreedores que pidieron aquéllas. Los mismos acreedores 
podrán presentar la liquidación del crédito, solicitar la orden de remate y 
hacer las publicaciones para el mismo, o pedir la aplicación del 
desistimiento tácito y la consecuente terminación del proceso.

La orden de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del 
primer proceso, cuyo secretario dejará testimonio del día y la hora en que 
la reciba, momento desde el cual se considerará consumado el embargo a 
menos que exista otro anterior, y así lo hará saber al juez que libró el 
oficio.

Practicado el remate de todos los bienes y cancelado el crédito y las costas, 
el juez remitirá el remanente al funcionario que decretó el embargo de 
éste.

Cuando el proceso termine por desistimiento o transacción, o si después 
de hecho el pago a los acreedores hubiere bienes sobrantes, éstos o todos los 
perseguidos, según fuere el caso, se considerarán embargados por el juez 
que decretó el embargo del remanente o de los bienes que se 
desembarguen, a quien se remitirá copia de las diligencias de embargo y 
secuestro para que surtan efectos en el segundo proceso. Si se trata de 
bienes sujetos a registro, se comunicará al registrador de instrumentos 
públicos que el embargo continúa vigente en el otro proceso.

También se remitirá al mencionado juez copia del avalúo, que tendrá 
eficacia en el proceso de que conoce con sujeción a las reglas de 
contradicción y actualización establecidas en este código. (Negrilla del 
Despacho)
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De la norma antes trascrita, se tiene que el legislador previo la posibilidad de 
perseguir bienes embargados en otro proceso, en el entendido que, como 
medida cautelar, se embarguen los bienes que por cualquier circunstancia 
sean desembargados o, llegado el caso, el remanente del producto de los 
bienes embargados.

Esto es, nótese que el legislador señaló, como presupuesto esencial para surtir 
la medida cautelar de que trata el mentado canon 466 del CGP, que (i) hayan 
bienes embargados en otro(s) proceso(s), para así (ii) embargar los que 
desembarguen en ese(esos) otro(s) proceso(s) o el remanente del producto de 
esos bienes embargados. Dicho de otra manera, si no hay bienes embargados 
en otro proceso, v. gr., por haber ya culminado el trámite judicial y haber ya 
quedado en firme la providencia que dispuso levantar las medidas 
cautelares (embargos) decretados mientras estuvo en curso la actuación 
judicial, no sería posible atender favorablemente la medida consagrada en 
el precepto materia de análisis.

En el caso concreto, debe tenerse presente que la medida cautelar adoptada 
por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Girardot (ñs. 595) tuvo respaldo 
en el referido artículo 466 del CGP, según dictados del auto del 14 de 
diciembre de 2018, situación a partir de la cual surge el primer problema 
jurídico planteado, toda vez que, al momento de comunicar1 a esta célula 
judicial la orden de embargar el remanente o los bienes que se llegasen a 
desembargar en el proceso 2013-00008, este Juzgado Administrativo ya 
había efectuado el levantamiento de la medida cautelar que había sido 
adoptada en el sub examine2, mediante providencia que había cobrado 
firmeza el 23 de noviembre de 2018.

Sobre el concepto de las medidas cautelares a fin de dilucidar hasta qué 
momento permanecen vigentes (como lo es, v.gr. el embargo de sumas de 
dinero), la Corte Constitucional en sentencia C-379/04 expuso que.

"... Para la Corte, las medidas cautelares, son aquellos instrumentos con 
los cuales el ordenamiento protege, de manera provisional, y mientras 
dura el proceso, la integridad de un derecho que es controvertido en
ese mismo proceso. De esa manera el ordenamiento protege 
preventivamente a quien acude a las autoridades judiciales a reclamar un 
derecho, con el fin de garantizar que la decisión adoptada sea 
materialmente ejecutada. Por ello, esta Corporación señaló, en casos 
anteriores, que estas medidas buscan asegurar el cumplimiento de la 
decisión que se adopte, porque los fallos serian ilusorios si la ley no 
estableciera mecanismos para asegurar sus resultados, impidiendo la

1 Oficio No. 1358 del 14/12/2018 (fl. 594)
2 Auto de fecha 19/11/2018; firmeza 23/11/2018
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destrucción o afectación del derecho controvertido3

Las medidas cautelares tienen amplio sustento constitucional, puesto que 
desarrollan el principio de eficacia de la administración de justicia, son un 
elemento integrante del derecho de todas las personas a acceder a la 
administración de justicia y contribuyen a la igualdad procesal (CP arts 
13, 228 y 229)..." /Se destaca por el Juzgado/.

De la cita jurisprudencial traída a colación se colige que las medidas 
cautelares y lo relacionado a ellas, es decir, la protección provisional, solo 
tienen lugar mientras dura el proceso. En este contexto, las medidas 
cautelares adoptadas en este proceso -Rad. 2013-00008-, solo se extendieron 
en el tiempo hasta el momento en que finalizó definitivamente el trámite 
judicial, instante procesal además en el que, como consecuencia obvia, se 
decidió levantar tales medidas. De ahí pues que, una vez tomó firmeza el 
proveído que resolvió poner fin a la actuación judicial y que decidió levantar 
las medidas cautelares, mal puede hablarse de que en el sub lite hubiera 
persistido algún bien embargado, pues no había decisión judicial en firme 
que respaldara tal circunstancia, sino antes todo lo contrario.

En esta línea de exposición, le asiste razón al recurrente al censurar que la 
medida contemplada en el artículo 466 del CGP adoptada por el Juzgado 
Primero Civil del Circuito, relacionado con la persecución de bienes 
embargados -o de su remanente- en otros procesos, tenga eco de 
aplicabilidad en el proceso 2013-00008, pues se insiste, este asunto ya había 
definitivamente culminado, y al momento de la adopción de tal medida por 
la Jurisdicción ordinaria, ya no existía en el sub examine bien embargado 
alguno, corolario de la terminación definitiva del proceso y la firmeza4 de la 
providencia del 19 de noviembre de 2018, que había dispuesto levantar las 
medidas cautelares que en su curso tuvieron lugar, máxime que fueron 
elaborados todos los oficios comunicando dicha decisión a los entes bancarios 
a los cuales se les había requerido embargar las cuentas de CAFESALUD 
E.P.S. S.A.5.

En esta línea de exposición, es del criterio de este Despacho reponer el auto 
proferido el 18 de diciembre de 2018, ya que solo había sido posible dar 
trámite a la solicitud de embargo de remanentes de que trata el artículo 466 
del CGP, mientras no se hubiera ordenado la terminación del proceso ni el 
levantamiento de las medidas cautelares, ni la devolución de los títulos, lo 
cual ocurrió en el presente caso con antelación, se itera, según auto del 19 de 
noviembre 2018, notificado por estado electrónico6 NQ 71 el día 20 siguiente y 
ejecutoriado el 23 de noviembre 2018 a las 5:00 pm.

3 Ver sentencias C-054 de 1997, MP Antonio Barrera Carbonell, C-255 de 1998, MP Carmenza Isaza y 
sentencia C-925 de 1999, MP Vladimiro Naranjo Mesa
4 Ver constancia secretarial fl. 519 vto es
5 Oficios 1524 al 1533 (fls. 66-75 cuaderno de medidas cautelares)
6 Al respecto ver:
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Ahora bien; no obstante la solución dada al primer problema jurídico, es del 
caso considerar sobre los dos interrogantes restantes, lo siguiente:

Frente al problema jurídico No. 2, observa el Despacho que no se 
transgredió el derecho de contradicción de la entidad recurrente, toda vez 
que el trámite surtido se ajustó a lo previsto en el artículo 298 del C.G.P., por 
cuya virtud las medidas cautelares han de cumplirse, incluso, antes de la 
notificación a la parte contraria del auto que las decrete.

Sobre el problema jurídico No. 3, debe decirse que el Despacho solo se había 
limitado a acatar una orden judicial, que en su momento, estimó procedente.

Como medida final, se comunicará lo aquí decidido al Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Girardot, haciéndole allegar las piezas procesales relacionadas 
con la decisión aquí adoptada, al tiempo que se remitirá al Banco Agrario 
comunicación sobre la decisión asumida por aquel Despacho Judicial, para 
los fines que estime pertinentes.

Finalmente, si bien el recurrente interpuso subsidiariamente el recurso de 
segundo grado, comoquiera que el recurso horizontal tiene vocación de 
prosperidad, ningún pronunciamiento es necesario emitir sobre la 
procedencia de aquel recurso vertical.

Corolario de lo expuesto, el Despacho

RESUELVE

PRIMERO: REPONER el auto No. 574 proferido el 18 de diciembre de 2018.

En consecuencia, por Secretaría, COMUNÍQUESE al Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Girardot que el proceso ejecutivo rotulado con el Rad. 25307-33-31- 
703-2013-00008-00 finiquitó, junto con el levantamiento de las medidas 
cautelares allí adoptadas, mediante providencia que cobró firmeza antes de la 
medida impuesta con el auto del 14 de diciembre de 2018 proferido por aquel 
Despacho judicial, momento último para el cual no había medida de embargo 
vigente en el referido proceso 2013-00008-00.

Para el efecto, por la Secretaría, REMÍTASE al referido Despacho Judicial copia 
de las siguientes piezas procesales:

(i) Auto del 19 de noviembre de 2018 (fls. 513-519 vto c3).
(íí) Auto del 30 de noviembre de 2018 (fl. 564 fte y vto c3).

https://wvm.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/o/20i8iii9-oo8.pdf/bfdf9cfb-0974-4tli6-aeef-
419007039684

https://wvm.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/o/20i8iii9-oo8.pdf/bfdf9cfb-0974-4tli6-aeef-
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(iii) Auto del 18 de diciembre de 2018 (fls. 597 fte y vto c3).
(iv) El recurso interpuesto por CAFESALUD EPS S.A. (fls.. 598-599 y 640- 

642 vto c3); y
(v) Del presente proveído.

SEGUNDO: Por la Secretaría, COMUNÍQUESE al Banco Agrario de 

Colombia, la providencia emitida por el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Girardot el 14 de diciembre de 2018, para los fines que estime pertinentes.

TERCERO: SE RECONOCE personería al abogado RICARDO ANDRÉS 
PEDRAZA GOMEZ, para actuar en nombre y representación de 
CAFESALUD EPS S.A. (conforme al poder general obrante a fls. 545-547 y 
606-607 c3).

NOTIFÍ'

JUAN F

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT JUZGADO SEGUNDO ADM/N/STRAT/VO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El día a las 5:00 p.m., venció el 
término de ejecutoria de esto providencia. 
__________ Recursos.

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación en

Estado de Fecha: 
8:00 a.m.

.. a las

SECRETARIO
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ASUMO

Proi-odc el LV^pacho a i'esolwr la solicitud presentada por la Procuradurí.i 
]c)9 Judicial Adiriinistrativ,: di.' «.aiurdol, asoe<ada a la siipue.sla talla d(' 
comj>eli'ncia d1' este Dcspadu' p¿;'a o^iuirucr traniitarulo el nri'a-NO de la 
referencia.

ANT ECEDENTLS

Fai i‘l presente- asunto, ]a parte O.cniane.einte eli-preea la nulitlaei del fallo de 
primera instaiicia' de fecira i8 eie julio de 2012, proferido por la Prex'uradiiría 
Provini:uil de Eusagasue,.!, v el fallo de* segunda instancia- elel 27 eie agoste' de 
2013 emitido por la Proeuraduría Regional de- Cundinamarca, por medio de 
los cual-as se lieclare) la responsabilidael diseúplinaria del actor v se' impuso 
destitución e inhabilidad general pc*r el li'rmino ele once (11) añc»s.

I.,a demanda i\'rrc*spondio por reparte) al Inbunai Administrativa) de’ 
Cundinamarca -- Seccie’>n Segunda Sub^e‘ceion B. el cual a trave.*s de auto 
profexidt) el 14 de eiicitimt'’i'e de 2015, orde’iu4' ia remisión del expeeiie*nte a los 
iuzjgadeyjs Aelniii"fistrativA>s ele'I Circuite' eU* Bi'g<)ta ante* ia taita de ce.'»n'ipete’ncia 

por ra/ón de* la cuantía-'.

Siende) asignadc' el asunto e*l luzgaelo \ eintielo.s .Aelministi'ativo de Bogi.^tá, 
e]i!Íc'n mc'eliante prove'ídí.) visil.-de a ((iIk' 125 del v:Liaderno principal, de'clarcS la 
falta de* ccanpe’lencia [aor r.,i./:on del le‘rr¡t'.)i'!(\ eiisponienilo su te'inision a los

I' S. iS-!03 aino ¡'pai.
Fls. 105-iK) cdnn pp.il. 
í 1. I iQ fie \ to ('tino ppal.
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juzgados administrativos dv tsU; circuito luriiciaJ, camx^^pondiendo su 
Cííniximicntc1 a esta célula judicial, ¡lahiendo admitidíi ia demanda 
atendiendo a lo consÍLlerado'» por c! supvrior.

Argumentos esbozados por la Agemia del Ministerio Público.

l n virtud de ia facultad que le atribuye el articulo 303 de la Ley 1437 de 2011, 
la Procuraduría 19l5 Judicial Administrativa de Girardot presenta escrito 
visible a folios 198 a 201 del cuaderno principal, para señalar que de 
conformidad con el lunneral 3 del artículo 132 de la ley 1437 de 2011 y el 
Auto do IJniticación pr<'ft‘rido el 30 de mar/(' de 2017, la conipvítencia para 
deddii- el presente asunto, li: corresponde al rri.bunal Adrmnisti-ativo do 
Cundinamarca.

CONSIDIIRACIONES

I ,l artícujo Ib de la Lev 1564 de 2012 establece que la competeiToa j^or i'azón 
d(,“ kis ractcavs su[.)¡(,-t:'/ss objeti\'C> y funuofial os improrrogable v las 
actiiacioiu's adelantadas en v\ proceso por el jue/ que carecía de ce-mpetenda 
no pierden su validez.

Lníre tanto, el numeral 3 del articuv 152 ¡le la Lev 1437 de 2(01 esiablecx’ lo 
siguiente:

'Articulo 152. Los I ribunates Administrativos crmcxerán en 
priinei'a instancia (.le U>s siguií'ntes asunli,)s:
(...)

3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se 
ct.mtroviertan. ai'tos administi*ativrc>s (.le cuaUjuier autoridad, 
ruando la ciiaiitui e.crwla d(? trescientos (300) salari()s miiaiuu^s 
legales mensuales vigentes, y, sin atención a la cuantía, de los

que se..expidan en ejercicio del poder disriplin -)ryo
asignado a los funcionarios de la Procuraduiia General de la 
Nación, diferentes al Procurador General de la Nación". Negrilla 
)' subravado son del despacho.
(...)

Isijt'í esta nusina linea, l.:¡ Sei r c'm Segunda del Consej'.i de hstado a-tuu'es de 
auto de uniticación proferido el 3t) de nuirzi.' de 20 1 74, lue enfática en señalar 
tjue, en tratándrise del medie' de Conti'ol de Nulidad c’ Restablecimientr' del 
Derecho instaurado contra actos administrativos emitidos pt)r la

■*- Radicación numero: iiu«.»i-o;3-2.r>-ooc-2016-(»o674-oul:*8:.h6-i6», Consejero Ponente Cesar Palonnno 
cortés.
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PioniiMOLiríj) (írntTji »:1«’ L* Nación, en i.'¡c-i‘nci'> del pode]' discipliiiiirio, la 
cnnipeiin i, jie la íii- i-d c. ai 'N- c \ n iter ro-^o ,\dm':mNtra¡:i\-n no e- 
'Jetermiiladi! yo' el laclta' aiaráic n¡ pe- il tipo de sanción iinpi.iesta, (oda 
Vi'7 que la misma se estal''](*ce en la/t'ai co Cjuu'n expido el a<:to sancionalorio, 
-azi''!! p>-r la ci .'1, si pu.i n i xpida el .icIm mir:*ini-(rati\'C' sarLCÍonaion(.> es uii 
naneen arl ' i >• !<; í’i-'emad: r ele u.Ta 
i5! orara'..or, i,¡ compon nci.i racnai ei" !oh 
piimei'a nrUmeia.

i;. la Nación diferi.’nte del 
1'i o u n a 1 es A. o rri i n i stra 1 i vos en

í>or lo anterior, yriiua fadr. le asi^tnaa ra/on al .Aponte del Ministerio Público 
a! ser la pi'tdensión de; actoi' la nulidai.i i;e actos do car¿ú:ter disciplinario 
expodidos poi funcionarios do la Pu'curadiina Cjonoi'al cié la Nación, 
diferentes al Procurador General (Procniador Provincial de b'iisagasupá y 
Procurador Regional de Ctundinamarca), siii importar la cuantí.) ni el tipo de 
sanción, conforme a io O'-taNecido. en el artículo 152 numeral 3'; del 
C.P.A.C.A. }' los parámetros fijad-as por la .Alta C’eu-poracPin, razón por la cual 
seria descaso ciar aplicación ai articulo 16S de la !.,ey 1437 de 2011.

o i 1 *,'mbare,o, c: articu)-' i3° viel c • ' (.ieni,'raí lici Proce--o sriu][j lo
■'iguienl'.,

"Artículo 139. Siempre* cjiio el juc-> declare su incompetencia para 
txmoan de un p!oce>o onlcvuira remitirlo al <|ue estime 
comperentv. Cuando d iiio/'. C[ue iveiba c.‘i expedic-nte '^e declare a 
su vcv incompetente sc>!i‘:itará c]Lie el conflicto se decida por c‘l 
funciiaiario judicial ejue sea -upei'ioi- ínnaonal eomúii a ambos, <il 
c]ue c-in iara la acti!<K Í*>n. bstas decisioi .es rr.) admiten ivein so.

Pl íiKV, no [>odrá declarar su incompetcsicia cuande.» la c(>mpetencin 
haya sido prorrogada por el silencio de las partc'S, salvo por los 
factoro" sii[ijei'i\-o funcionai.

El juez que reciba el expediente no podrá declararse 
incompetente cuando ei proceso le sen remitido por alguno de

l.UJtiyNnyri l,: \ subi'.n cd ,i -^on liel
dc‘S pac'io.
(...)

A: respecto, se rnitc;TíI. ei I ribunal /\i.lniini-ti at v o de t.. iin>-linaiTiai'ca - Sección 
Segunda - Suí'seccioii B. .:<»n*nderó que no era competente para conocer el 
asunto, en viiliui de! nuinnral 2 dei arlicuN' 155 de ia L,oy 1437 ele* 2011, 
asignando pam su c<'ir¡oi.'iiniont*.‘> al ji.zyadc' /'vdmn'iistratis'O, el crml, por 
factor territc-rial, terniinó siendo rep.nlii.-n a este l..>espachio.

(. orolaric) de le- anterior, no es pos:blc' t-ix^cl.irar la taita de C(''mpetencia oii el



:01tvl>0582-(X''
\iiliiiod V l\t '•U!;,ilr1'inii.;iít>i del Di-rci ho

A.i m)

cisiinto de la referencia <icer\diendo a la normatividad parcialmente transcrita, 
así pues, io decidido por el juez de mayor categoría predomina sobre el de 
inferií'r ^ak-goría, <juedind,> imj'osibiiilad.i esta celuia judicial para 
declarar-e inc('inpetv‘nte froiiiAa! --ign'rMr jer.rajuico.

1-n mérito de io Expuesto, el juzgado segundo Administrativo de Girardot,

RIlSLJIiLVíl

NIEGAS!: la solieitud presentada por la Procuraduría 199 judicial
Administrativa de Giiardot.

JUAN rfn\
JUEZ

ZG-O'C 3L '7'/o O::
a.'i.S; iS., Oí COSA,‘.'DO'

NOTIFiCACION POR ESTADO

El Al io ar'1‘?i¡'.;i, ^'lOtOc'C ■; k.í oortf.l po' . r,

estacio da Fí>. ,i ;n; 
8;00 íi.rn.

O ;eG¡. .v'-o ,A . v/uerí-o .-o í.r c ku to

CONSTANCíA DE EJECUTOff/A

R. 2019
-■|er i ;i--i ; :■■■

. -.j lev ÓOO o.rri , ..•on'Vio 
: ■ i iv'K'ici

! .. ■: ■. .'.--.I
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i’AMA j'.-'ni'.'i Al, íín. piadfk. Fi/m ico
VC.AOO S-A-l'A Oí) Al í.VliNiS A i* A ! OA) Dí:l. CiRCUTO RÍDICIAI. DE

;,ií:akdo r

l. i'c1 !■ a, ti •l i v;i-,’' ■ 2'"' i • 1 1 1 . t ' ' . .'.i i't ! . -i 'ucin .i •• í 12(' 19!

A.S.: .;47
Radicación No.: ■lA)-- ii :^Ai. iss)ui ;n:-dr
Demandante: ji:a\ \ ‘A..' \ KLA MFSA V lUl lOCüSAR

VKKa^i Í..(V^ • AW'i '
Demandado: .NAOO'V - MIVJSll Rh : 1 )]■: L'l .'hNSA - l'.JHRCl lO

NACU )\ Al.
Medio de \n > I A.Sl ABÍ 1 i 'al!í' \T() DHÍ., DLRRCMO -
C onirol: i ABORAL .......................................... —

! .t'-s si'ivorcs íi; A'-, \ Si '•••AN.\ .A' '^:o:/ Al Mi |i i itsC’Fs VK VKv'.oi 1 o\ Bí-cw'O, a través
tic apodei'ado judie al prestMitai'i ti' dt mande de Nulidad v Restablecimiento dei
i Aai'i. 1 ' 1 ) de;' iví ; i- i ■ 1 1 It.l d i i ' i ¡ - í.'as 1 ui te-, sr )i‘’: .Le T1 C '. ; ■a-AiomlTa- da 2015,

’S.>, ’ • 1 1 1 1 il • 1 : 1 » ( e L ■ 1" , i. 1 4i: ic i S 7'.rC;R Oei 0 da a,go-Ci «Ja JtOS,

t ra\ i"' 1 i<j Iv CI11 as. ■ 1 Mini-.ten - !;■ ■ ii’c-n- Na'dtv'ia! nago ci reconocimienit) \
[ Vigi) da .a p( no' c m;i.‘ Si ti.)ro\ '.'¡c¡ ti

Sin •..'•nihai-i;o tien a > J ’] [''ienai ii o: .í 1 (']:c.',.'¡ Ci •[ 1:1 da ui v> tía 0^^ acta - adminisi rali\'Os
enju A i<:di ei ti > es. <1 l'vi Sv.1 ie( KS 1V í.RL), i ?8 «.li' :ab:ei'n tic 2017; a! rcspetlo, el
i! i'Ari! ,A J 66 v.lt' Li l ■ 1467 lii' AM I - . ‘r;.!!.1 i o v.í i .m' ;

"Art. 166. \ ^'i J'Mruind.i JO oím n:ui¡i.:'.i :u'. ■‘-c-:

E Copia del acto acusado, C('>i i las c<instancias Jt? su publicat comunicación,
notific.icion, 1' t’jaciicion, s('p,[n el ca'-o. sj alega ci silencio adminislralivo. 
las precb.is ííuc ¡o cU'rnu'astn n, si la ort'tensiian es de repetición, la prueba 
ilei prg" total de la obligación". O'ognea e subrayadí' S(m del Despacho.

l.r: \irlud 1.1io aieurior, m. :hadiniíir*i la ''.'ai.ind.i i-.n esiv1 iTcien de idea'', s«' 
inadmi:i:'a la piv-cn ( 0( 'nsarit i a v ■ h il i irnu ..il . i I u. :.ilo t / O ibiLlem.

1 in nM ■'■'l',' iC i ^;■M].''. t si( s (.■: I‘j.'a¿' .t'1 ee'e,e id -' . ui iv n ¡sí rai 's. < e * rir<:r^lol.

kCbUI IM

PRIMERO: l.\ADMl EIR la demanda de \u idad \- IsestahlociiTiienío del Derecho 
[iresentada por io^ s(tha'es Ic s\ .a Si s,\1\ \ !\i v mo / All sa \r Jl a C' ( i sar V10( a )i i ÓN 

Hkaw 1.



K.\í.lu<iLÍon No. 25?07-;n 33-002-2iO.S :)l¡2‘i2-0C

SEGUNDO: ORDENAR a la parla d oma uian'c pne ''UbN.UK' al ciOacto hcñaLulo, 
donh'o dol lórraii¡( • tia dia.r (10) dia--. ''U pni.i i.io lacl'.1/0 ik.1 k: t.lanuHaia.

T1'.RCI..R(.): Kaa-:i i.K'XM' parr'M'cn, ai al’.■ i 
idenliiiaKio c«aa («íduia do -:iud.%.<-ania N( . 14 22'--203 r-

i a -i-, r. aik.-',-' i, i on, 
L'.ii'.nk.>r de la ’larjata

Protc'-ianal do .Aa. jpado \d. p ],>a‘e rpit <Kti|o vX'iih ipooa.a'aij.,' ria ¡a parte
dí-mandanta, 1 :r { s toriTi i;v ‘ir ;a-. J, ; •- v, trrid>. ' i-id!. r'rü-.o l\ 2 del
expoi.lariiv'.

¡LAN m im (

A'.'R

,S: G A.Jv ; ¡ .

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

H A -o

esfe lo c 
&:0r i.[T

2 7 MAR. 2019

CONSTANCIA DE EJECUTORÍA

■ I) r. 1, .^r.c ic'

•'l‘ ; :



RAMA JUDICI AL DLL PODLR PÚBLICO 
JUZCíADO SL(-U\DO ADVÍINISIRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

CilKAR DOL

.ir,: t; ,:( i i (,r i t r ■ I' I ; . ■.* ni’t ,iu.'cin : (2(rIcL!

A.S.:
Radicacon N( 
Demandantes: 
Demandados:

Medio de 
Conirol:

-;9S

,-aS > LIU \Kt )1.ÍN A (..a )MI / i i-.RX \ \D\[7. y Otros
DELAR -AMENT::1 i >i Cl \D:NAVIARLA..I-.S.E.
j losL] rAi.,SA\ \i 1. Cd-: ri.vacasulía

KLLAR ACKAN DIRIA i ,\

A! (.’studiar la demomla intorpiu'sla l,i >(.“ñoi-a A'-líVl' (.ARC>iINA CA'ViE/
i li'RR v' Otros. t‘i Dosisu'bo ( ,1 que en el acápite de deciaracii^nes y
tondenas, se^utiinda c siguiente:

•C.3 íN ¡'LRl.?!.S

Coruhhh-^r i hi NACION :uD C( >/ 0 \’L/D V.'l - POí ¡OA (sa ) NACIONAJ- 
;ASi / í r /; ) A L ;( A\AI ,r dlV r / ' ) V i'. ARO AL -NxíC) (/.V/RRO -

OSCAL.A (:aj CI:NLRAÍ. DI i/ V-D./0\ (su; - RAMA ¡UDICIAI 
■IRRRX'Cli'R i ir: I ¡O CIA A Di /, 1 MACIMSlRAaON inO
'OlACíAi - i ¡h .i C.- .s'.-'s/s.r a ¡ (rC-a t-u: rn-’-./;cr <’ ,■/

’s'ri D e-Rí ut/¡/, (■'•- ! !t\''c'.c - ^.iix i 'u? ¡n .rras/ue i¡.r! !:!ii¡ri, 
N'IlíOHii! :h ¡i 'rLn'r id LOi'-'irii'ii'1!' i i :ah/i cjuuíonu rir ¡j nn<n¡i!, híirlii
ciimiíio pivliuzca s/í etC Lee raniplinnruio''

I.n virtud de lo aiL.erior v atendiendo a t,i ili'^pi.u'sto e ' O numeral 2 del artícuK' 162 
de la ! .o*v 1437 de 2011., se requiere al apodeiudo de la parte acRna para que aclare 
dicli.i pretensión, puco no es conexa con el ásenlo obji.’te» do iitipic*.

! .Ci nuTito de lo i.1 \pi:i;sIo, el jii/p.ido Si'qundo .Administrativo {,U‘ EjirardoR

KKSUEIA'L

ITUMI-RO: INADMITIR la den auJa d 
v-oñora As!’r:i>C eu ■ íx.a C.< 1 ' LiCxt vi

e;>a aóo;-| Dios 
> ) ros.

ps'sí'nlada por la

SEGUNDO: ORDENAK a la pa.de deuieudanle que subsane el detecto señalado, 
dentro del te:mino de diez (H.D ^ii.ls, se pena de rei'r joe' de la demanda.

TERCERO: Ret onocer pers(vien'a a‘. ahoqatio Oi (•{' R\dL íA»mií<o C \.\iba, 
identiíicado con ceduia de dudadarwa ,\n. 7°.724.313 y portadCT de la I aijeta



RaJic.uion No.; 25307-:i,>-?3-)02-20l8-t)0’8‘'-Oü

Profesional Ue Ab igaiio \o. Ule)! !, pa qiK aeiiie lohk .ipodeiMiio de l.s parte
deinandanti?, en los témiiaos y (.'fedos de los 
7 del expediente.

eres eonfendo> visible.s a folios 1 a

L AN FKLM CA, RODRIGUEZ

A\'is

- 6 .'I* •" 't.l.
/ -J'- r-' . .

! í
¡A;\ A

9 - Rf í .tt'if •

V/.. '-.V--.,.’

UZC. .■■■!.. :u T ^

NOTíF/CAC/ÓfJ POR ESTADO

El A' to seriohfi ,i'S O'. f'(ii'-'-ri [)<>' ünoí'.irio'

este to c- f- : y.
pyxJ o.rr

/'■; I:).'

;) • ÍKJ 
él 'niri'

CONSTANCIA Dt EJECUTORIA

> J i V, ¡s.iri, ver,ció el
'J ¿i:, C év: ',’a: Vk;r'; C:0,



REPUHi k;a di: cokombia

RAMA jUDlCíA 1 Dí l POOHR PÚBUCO

JUZGADO SPGUNDO ADMINISTRATIVO DPI CIRCUITO JUDICIAL
DE GilíAKDOT

(iir¿írdol, veinti^t.-is (2b) dv mar/t > de dos mil dieí iniu've (2019).

A.S:
RADICACION:
PROCTSO:

DEVI ANDAN Te 
DEVIANDADíO:

496
25d07-33-3?-0'}2-2018-00268d)0
Nifl.il.)A!) 'i' Rl:Sl ABLIíCIMlUM'li) DEL Di'RiX i lO

\H^ 'ío'j'

RdSM ^'D (\A\[ o O' AI L ■
IZ.S.F. 1 ii'si 11 Al San Rakv.i oí: Fusaoasdgá

I ,e señoiVi RoSulbéttv' i'raiu'n CC.iík--, |.>rt.‘s-:nL'i demajula de XiilidaLl y 
Roslahlecimientíi del DtMvcho depreeando la nuiidad liel oficio DPJO-20'18-02b 
dt'l 5 de rnavo de 201S (í!. 241), a través del cual,. la E.S.K. I lospital San Rafael 
dv !Tisaj:;asupa - CundinanvuA'a tie;-;o la eKÍstenua de un contrato de trabajo.

Una vez analizado el escrito de la demanda y .sus anexc.-^s, se observa qiw no 
cumple con los requisitos pai'a su admi-'iéín po; las siguiente'- r^izcanes;

1.- RLQUISITO Ot PKOCÍ'OIBIl ÍDAO.

El nuineraí T- del articule’ 161 di.* la L,oy 1437 de 201.1 establece,

J'Art. lól. I c. on.'M neinéM! de la d .-manda si- sciineterá al 
ciinipiimiento d(i requisUo- pri.'\'ios en !i)s ^iguieníes casos:

1, Aliando l(''s apuntos sean concilíabies< el trámite de la 
C( a iciliacic )u k'xti'iM.nlii'ia] coi'i -tiLuira i'cqiusito de 
procedibilidad de- tod<i demanda en ijue se iormuion 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento
del_derecho, reparacioi' dir«.'cta v controx’ersias
contractuaies. Negrilla \' -'nl-'n.vado son di-1 CN"-^pacho.

(...)"-

En virtud de lo .ulterior, el [despacho no obseto'a el. documento que acredita el 
requisito de pn'Cedibilidad de U cí’uciliacion C'xtrajnciii'ial, pues si bien e1^



Is.idi. K'H ^'-0 i J-ÍOlS-OOÍt'S-í.X''

''■.i;!i;iJlÍ \ i! M.'! > í.¡nii -ni > lii l L'^r- ^h^'

-\ ' 495

cicrhi, a ÍoIa! 278 lIoI uiaLk-ríio principal obra nscrilo tic solicitud de 
c(ínciliación. no se* advi(?rto su radir,u ion ante la í’roi uraduría Goni.n'al de la 
\acii>ii y niueho iruOiCs a consta ieia do conciliaiioji, siendo noi'esario el 
cuniplimena• de! i\ !eridi) t\'(.|uísi x. paia arudir a la Juri4dtecii>n de lc> 
(.ionlenciusu Admisitraloo.

2.- \0 APORTO CO NST A\:CÍ A OF NO I ! RC lO DPI ACTO A I >\I í N ÍST R ATOO 
DEMANDADO.

Li artioi::) 1(^6 del Cociyo de Pri.’i'ediinionio .Admiiii-'t^advo iile ic 
C. ot Te icii '',.) dvlmii 1; : a: d \ i > • i'líala:

"Art. 166. A la demanda deberá acontpañiirse;

1. C opia del acto acusado, ctHl,bas coiistancias de su publicación.
comunicación, notificación, o ejeaiciem. seyun el caso, si so aloya el 
silencio adminstralivc', las pruebas que lo demuestren, v si la 
pretensión es de n.’peíicíón, la pruel.'a del pago t<ital dv la 
obligneidn". Ni'grida y Nubrayade son de] Despacho.

(...)

Así pues, tampoco se ad\ ii'rle !é coisslar-cia dt.' noiiiicación ilel acto 
admip, isli ai A ' deiiu11 ,dad<», i,’ ■ u» es, el ■ i| ¡c .o 1 ip|()--20 > 8- 02o 5 tic n uitle 
2018, siendo i^t'cesaric'' para contabihvim el término de *:aducidad dei medK) de 
ct)iUrt'L

3.- POOTTO

Sí bien es cicilo, a loho I del evpedieale se cíbsorva memorial podt‘r otorgado 
por la dernantiante a la abog,)da Mireya Raminv Pulido, en td mismo no se 
indicó el acto administralivo demandado, lo antei'it»' en virtud del articulo 74 
tiel C .(.•..i’., al señalar t[ue en los poderes especiales los asuntos deberán estar 
dett*rminados y claramente identificados.

l-.n mérito de lo expuesto, el ju/gado segundi' .Administratix o de Girardot,

Rl-SUhLVH

PRliVIhRO: INADMIIÍR la tiemainla de \alkiad Rissrabieclmit'ntt) del 
Dereclii.') presentada por la señora R> raí pe I í '■i Pkam t (o\ \i ¡ > .



I. ^ 'll' 25 307- ' ■ 33 (M12-2018-0026S-00 
.\l:1hIiiI • ¡ c‘iiMií-nt< > del LU r<-1-ho

•\ -195

SFGUNDO: ORDENAK a ia \\n'v deinandanto que subsane las falencias 
iiuÜL.Klas, (ieiilrr- de! ténuino tie diez (Hd días, sv) pejia de rcclia/o de la 
d emanda.

rx: ASTADO kodkijküez

.. ;í.d 1:í ■ ■!

NOTíHC ACIÓN rOR EVAC C

' 1-A '.'.r-ii ;:c-d . o 0'r. CIRCUITO

El Mm1í 'i-.;' 

eC'iJ j d • I
8:0,) r;,!:..

;' !íK) I f'

2 7 MAR. 2019

-co :: AL DE D-’Aicy'1

CONSTANCIA OE EJECUTORIA

fiel:; . , ,, ___ c> 3 ijü |!.rn.,'.■enció el
tlin I ■ i:) de' eje.;i. de; • 'do prO'-"Je'r'cia.

' .)f o

\l: (



R[PUBLICA DI COLOMBIA 
RAMA ILDiOAl. OKI POOI R PÜBtICO

Dt GlRARDOr

CjiiMi'di i, \ c-intifó's {2b? iiv. ••■na;'/' ■ dú u> ‘s aiil diO( iiiucv o (2019).

A.S:
RADICACION: 
PROClíSO: 
DEVIANDAN TL: 
DEMANDADO:

491
25307-:í3-3:.-002-2017-00433-00
Nl'; ií>.' ; Y R c\\\\\i\ \í > dí.i [)í ri oío

i-ll-rn )K [)AK!n Mlí.U i A I>A\ li)
Na^'h-- MiNiSiiriíio vv. Di m \sa - H|i Kt;n'o

AL

ESTESE a lo dispuesto por el 1 Icuiorahle Tribunal Administrativo de 
Cundiii<im<irca - Sección Segunda - Subseccion "C", que n.'Voco la decisión 
proferida en audiencia inicial, mctlianie la cual, se ileclaró de oíicio la 
excepción de caducidad.

Fin consecuencia, se fija fecha para continuar cc>i‘ la audiencia de que trata el 
arhculo 180 de la Ley 1437 de 2011, para el;

• Día: ono (11) di iumo oe 2019.
• Hora: 12:30 p,m.
•• SmO: Piso 2 - Ju/:gaiii:> Segundo .\dinini-:li'ati\,o de ( tirardot - Palacú* 

de justiiia de la ciudad de (biraidot ((7lridinamaiia}, Carrera 10 No. 
37-39.

NQTMIOUESE^

O RODRIGUEZ



RADICACION: 2?.X'7-3'"'’>3-0!'*:i-2017-004?3-00
\YK

JL 7GAü:'.) fEGUNDC Ai.'í:a: CGCufíj 
KJÚICIAl Dí (_ h UOl

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

E! Aut-.; anteii<‘t. ?e- notifico o Iciü po'tes por cr.o*o.::i;n 
estado de rocho: .. 2 7 MAR-20l9_____ -1o'

8;00c.!7i.

jug:..^oo :£c-ua;d.;> AD\’ihii^TRAivo üel circulo

Jl.h'.'ICfAí i'.ifl C-rlRAROOi

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

f i dio . _ ................ _ a los i.OT-P1'!, ■íOicio f
terniii o fie eiecu'Oiio de estcj oiovidoei;;':;
................. ... PecLisos.



•v*

RAMA JUDICIAI DU PODl R PUBLICO 
JÍSTRATTVCj 
CIRARDOT

DE

CirardiM, veiniisris (26) do niar/o do do- mi! diooinnovo (2019)

Auto S No.: 
Radicación No. 
Demandante: 
Demandado:

Medio de 
C ontrol:

496
25307-33-33-002-2018-00063-00
Aura Cfcü i-\ Martim z \1(,)R\i.rs
Nación - Mi\ism Ei>i t ación Nacional-Fondo

Nación AI di Pristac ionls Socialls dll Macis i i rio

Nui! Da i m Ri si mí! i( i\íir n io df i. Di rh no

l\i‘\‘isado ol (’xpedionic piinLuiM'iaüic' ('1 inh>rm(,' sen'atarij! tit?] II de 
diciemhio de 20iS {t'l. 3i el), el í')ésp,uh,! i'lt-er\ a .|i;e el dem.ind.idi) no o')ntext(> la 
demand.i, lo t|iu' di;' mivo imp'u ó (¡ue einipoeu hubiera aereditíUin i.'! niinplimit'iito 
de la Ciirga descrita on td numeral 4 del artu tilo I75 dt' l<i I ev 14v37 de 201 i, por tal 
niotiv(> en ara^- de r(>eaudar la iloai meiiLu ifdi n.ec i’sai'ui p.ira inslruir el litigio dentro 
del principio de Celeridad \' ecoi oima proeeeal, el Ju/g.ulo a))isideia imperiíaso 
adt'ptar !a siguiente* decisión:

Por Secretana, KL.QLll-RASl. a la Secretaria de Lducación de l’usagasugá 
para que dentic) de do> ((Si2) sigjíentes a! recibidi') del respectivo
R'quenniiento, -e dispttnga allegar con destino al pn.H'eso de la reterencia, 
ceríit’ic.u iíin qiu* inclu\;a la lotalidas.1 il<' -actores salariales devengados por la señora 
Aura Ci en ia IMartíni-.z Mokai ls, quien se identifica con C.C. 5r662.457/ cuando
adi.iiíirih'i c\ esMt I- a 
2013 a feaii. r>' dr 20l

NOriFTí

\N M

1.U '^es de tebrero de

<■

t‘r '■‘•I- lARíA ií*

JZC.-AOO 1 'i'a ‘;R''*

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

• X .i 'MI;'.'.- '\' '.minl-tpaiiví',' dí l <,':iie'.uie->
lUíMCCA! c 1- GIPAPeOI

CONSTANCIA DE EJECUTORIA
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REPUBLIC A DE COLOMBIA 
KAMA lUDIClAL DEL PODER PÚBLICO

DE CilRARDOT

(Erardoi, wiatiséir- (26) J-.* n‘-.ar/.o d«.* do- mil diocinucve (2019).

A.S:
RADICACION:
PROCESO:
DEMANDAN'EE:
DEMANDADO:

492
25S07-3:L33-002-2018-00185-00
\l !.l! > M ' V Kí ST AÍM !X IMIHNTO I)[. I ÍOl Rl CHO 
J.'ViKO i li'RM \/A K'I'íKCU
Nac k')N ~ Mi\isrHRic- j>L Di-i;i:\'sa - E}hi<(. i i o 
Nacjonai

Con fundamento on el aiticulo ISO de la 1 ,ey 1.437 de 2011, sf.5 lija tedia para la 
realización de Li ALUff N;C IA INICIAI, para el:

• Día: ono; (11) DE Junio de 2019.
• Hora: 11:30 A.xM.
• SiTíO: Piso 2 - iLizgadi.) Segujido .Adniinislrativo de Girardot - Palacio de 

Justicia de la dudad de Girardot (C uiuiinamarca), Carre’ra 10 No. 37-39.

Se Ace^noce personería a ui a:H'C, ul., 1..U/ I KAN'C'V BovaCa Taima, identilieada
con cédula de «.iucladania No. 32.S" 1.244 y 1 .Jo 208.421 del C .S. de la |., para 
que actúe como .ipoderada de la N vciÓN-MiNistlHUO DE Defensa-EfÉKC iTO 
NaciónAE, coníoi'me ai poder que (Cbra a lolio 14 del cNp<lerno principal.

N 071 FIQUE.SE

O RODRÍGUEZJUAN/ELjPECA

NOTIFICACION POR FSTADO

; i( ■'

s 00 o.n

0('!i' .............................. C'!'-S'OO o.tn. ve! i.:ió el
!( iM ■ it ■ -rje ::í;I ;r:') '.-J- ■ . ‘,f< i pi-jvlaf-iu; -.'j 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto S N0.: 
Radicación No. 
Demandante: 
Demandado:

Medio de 
Control:

494
25307-33-40-002-2017-00101-00 
MARÍA GEORGINA VELA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

ESTESE A LO DISPUESTO por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
mediante auto emanado por la Sección Segunda - Subsección "E" del 23 de enero 
último, obrante de fls. 19 A 22 del cuaderno de llamamiento en garantía.

Con fundamento en el canon 180 de la Ley 1437/11, se fija, para la realización de la 
AUDIENCIA INICIAL, el:

Día: Dieciocho (18) de Julio de 2019.
Hora: 12:00 del mediodía.
Sitio: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la ciudad de Girardot 
(Cundinamarca), Carrera 10 No. 37-39.
Por lo expuesto, se

NOTIFÍOUESE

RODRIGAN FEL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCU. 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto onterior. se notifico o los portes por onotoción en

2 7 MAR. 2Q19

/ JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

o los 5:00 p.m., venció elEl dio______________
término de ejecutorio de esto providencio.

estodo de Fecho 
los 8:00 o.m.

.. o

V

AR CASTROJAIME ALFO

, Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019).

AUTO S No.:
RADICACIÓN:
PROCESO:

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

493
25307-33-33-002-2018-00143-00
Nulidad y Restablecimiento del Derecho -
Laboral
Nubia Elsy Torres Sánchez
Nación - Ministerio De Educación - Fondo
Nacional De Prestaciones Sociales Del

Magisterio

Si bien el Despacho a través de Auto 123 del pasado 18 de febrero de 2019, con 
fundamento en el canon 180 de la Ley 1437/11 se dispuso fijar fecha para 
celebrar audiencia inicial dentro del sub lite para el día 9 de abril de 2019, por 
motivos logísticos internos mediante la presente providencia se reprograma la 
realización de la misma para el:

• Día: Catorce (14) de Mayo de 2019,
• Hora: 3:00 PM.
• Sitio: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la ciudad de Girardot 

(Cundinamarca), Carrera 10 No. 37-39.

astañctrodrígu
JUEZ i . /

JUAN Ffit



RADICACION: 25307-33-33-002-2018-00143-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUfTO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El Auto anterior, se notificcip lasjiiqcliesíaaLapolación en

estado de Fecha; 
8:00 a.m.

a las

JAIME ALFON^AGUILÁR CASTRO 
S6CR5TAE/0

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA
El día___________________ a las 5:00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esta providencia.
__________ Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

V \



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto I No.: 
Radicación No.: 
Demandante: 
Demandado: 
Medio de 
Control:

371
25307-33-40-002-2016-00073-00
Empresa de Energía de Cundinamarca
Municipio de Agua de Dios
Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho

ASUNTO

De conformidad con los informes secretariales de folios 349-350 y 367 del 
cuaderno principal, el Despacho dilucidará la solicitud formulada por el MUNICIPIO 
DE Agua de Dios1 referente a dejar sin efectos el Auto del 17 de octubre de 20172, 
proveído este mediante el cual fue admitida la reforma a la demanda.

CONSIDERACIONES

Antes de resolver el asunto planteado, sea lo primero desarrollar un recuento 
diacrónico que describa las diferentes actuaciones surtidas por las partes y el 
Despacho al interior del sub examine, sintetizado de la siguiente manera:

i) Inicialmente, se encuentra que el 5 de febrero de 2016 la Empresa de 
Energía de Cundinamarca presentó demanda contentiva de medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho contra el Municipio de 
Agua de Dios.

ii) El contencioso fue admitido por esta Célula Judicial mediante proveído del 
26 de febrero de 20163, ulteriormente, una vez agotadas las respectivas 
gestiones procesales a cargo del demandante4 y surtidas las notificaciones 
del caso5, el 2 de junio de 2016 la entidad territorial llamada por pasiva 
mediante memorial avizorado a folios 93 a 104 del c.ppl contestó la 
demanda.

iii) El 9 de junio de 2017 la Empresa de Energía de Cundinamarca, mediante 
escrito de folios 124 a 125 se sirvió efectuar reforma al libelo genitor, 
actuación esta, avalada por el Despacho mediante auto del 17 de octubre de 
2017".

1 folios 3B2-3E5 C. ppl.
2 folio 351C. ppl.
3 Visto a folio 81 C.l.
4 Visto a folio 8B-87 C.l. 
s Visto a folio 88-31 C.l.
6 Folio 351 C.l. fie y vto, providencia que no fue objeto de recursos.



Radicación No.: 25307-33-40-002-2016-00073-00

iv) Finalmente, según reposa en folios 362 a 365, el Municipio de Agua de Dios

solicitó dejar sin efectos el Auto del 17 de octubre de 20177, en tanto a su 
juicio la reforma a la demanda se había efectuado de manera extemporánea.

Ilustradas grosso modo las gestiones de las partes y el tratamiento dado al 
proceso por la otrora directora del mismo, es procedente adentrarse en realizar una 
serie de comentarios concernientes al cómputo de términos del traslado de la 
demanda, que a título de análisis, permitirán esclarecer si la solicitud de dejar sin 
efectos el auto mediante el cual fue admitida la reforma a la demanda tiene visos de 
prosperidad.

En virtud de lo anterior se encuentra en el cartulario, que la entonces juez 
de conocimiento, valiéndose del inciso quinto del artículo 118 de la Ley 1564 de 
20128, el 18 DE ABRIL DE 2016 determinó necesario ingresar al Despacho la totalidad 
del expediente a efectos de resolver la medida cautelar propuesta por el demandante 
(fl. 61 cuaderno de la medida cautelar), situación que conllevó a que se suspendiera 
el término de 25 días descrito en el inciso 5Q del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
sobre aquella decisión sea oportuno exponer que, a juicio del suscrito, no era 
necesario haberse adoptado bajo esos presupuestos, pues al estar regulado el 
procedimiento para la adopción de medidas cautelares de manera expresa por el 
canon 233 de la Ley 1437 de 2011, su manejo se hallaba inmerso dentro de aquél 
dispositivo, que reza:

“Artículo 233. Procedimiento para la adopción de las medidas cautelares. La medida cautelar
podrá ser solicitada desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso.

El juez o Maj^istrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado
de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito
separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la
contestación de la demanda.

Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será 
objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra 
parte al dia siguiente de su recepción en la forma establecida en el artículo 708 del Código de 
Procedimiento Civil.

El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (W) días siguientes
al vencimiento del término de que dispone el demandado para pronunciarse sobre ella En este
mismo auto el juez o Magistrado Ponente deberá fijar la caución. La medida cautelar solo podrá 
hacerse efectiva a partir de la ejecutoria del auto que acepte la caución prestada.

Con todo, si la medida cautelar se solicita en audiencia se correrá traslado durante la misma a la 
otra parte para que se pronuncie sobre ella y una vez evaluada por el Juez o Magistrado Ponente 
podrá ser decretada en la misma audmtcia.

7 folio 351C. ppl.
O

Artículo 118. Cómputo de términos.

{..) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anlerior. mientras estÉ corriendo un término, no podrá ingresár el expediente al despacho, salvo que se trate 
de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran tramite urgente, previa consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará 
constancia En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera



Radicación No.: 25307-33-40-002-2016-00073-00

Cuando la medida haya sido negada, podrá solicitarse nuevamente si se han presentado hechos 
sobrevinientes y en virtud de ellos se cumplen las condiciones requeridas para su decreto. Contra 
el auto que resuelva esta solicitud no procederá ningún recurso". /Subraya el Despacho/

Continuando con la sustentación de la tesis invocada por el suscrito y que 
se relaciona con que no se encontraba mérito para suspender el computo de términos 
para resolver la medida, obsérvese que tal como lo expresan taxativamente los 
esbozos destacados de la norma en comento, para desatar la solicitud de medida 
cautelar no se hacía necesario ingresar al Despacho la totalidad del expediente, ello 
como quiera que los términos de este trámite corrían de modo independiente al del 
litigio principal, no obstante a aquella conclusión no arribó la otrora jueza, pues por 
un lapsus calami, como se dijo, se valió del canon 118 de la Ley 1564 de 2012 para 
ingresar de manera completa el cartulario, empero, se aclara que aquel impase no 
vició de nulidad el litigio, ni mucho menos conculcó los derechos de una u otra parte, 
sin embargo, si alteró el conteo de los términos procesales del traslado, lo que de 
contera trajo consigo que la fase previa a la audiencia inicial estuviese supeditada a 
la definición de la medida cautelar.

En este estado del análisis, sea oportuno precisar que para el momento en el 
que la togada suspendió los términos procesales para decidir la medida cautelar 
apenas habían trascurrido 20 de los 25 días de que trata el inciso 5° del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, lo que de contera significaba que faltaban 5 días para 
terminar de agotar este lapso inicial.

Ahora bien, una vez decidida la suerte de la medida cautelar9 y así como 
también notificado el proveído mediante el cual se resolvió recurso de reposición 
frente al auto mediante el cual se reconocieron como apoderadas sustitutas de la 
parte demandante a dos legisperitas10, el 16 DE MAYO DE 2017 se reanudaron los 
términos suspendidos, de tal suerte que los 5 días pendientes en virtud del inciso 5° 
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 finalizaron el 23 DE mayo de 2017, iniciando 
a partir de ese instante a correr los 30 días de traslado en la demanda de conformidad 
con lo preceptuado por el artículo 172 de! CPACA, término que concluyó el 12 DE 
JULIO DE 2017, haciendo la salvedad de que los días 6 y 7 de junio de 2017 se 
interrumpieron los términos en razón a bloqueos realizados al palacio de justicia de 
Girardot por funcionarios de ASONAL JUDICIAL. Finalmente, el plazo para la 
reforma a la demanda operó hasta el 27 DE JULIO DE 2017.

De acuerdo con todo lo expuesto y teniendo en cuenta que la reforma a la 
demanda se efectuó el 9 DE JUNIO DE 201711, no puede colegirse cosa distinta que 
aquella gestión se perpetró oportunamente, amén de que ante la eventualidad en 
que la entidad territorial demandada tuviera reparos frente a tal decisión, bien le 
asistía la facultad de recurrir el auto que admitió la reforma, empero, a pesar de que 
el mismo le fue notificado por estado electrónico el día 18 de octubre de 2017 (fl. 325 
c.ppl) el proveído no fue recurrido del término de la ejecutoria, tal como obra en 
constancia de folio 351 vto. C. ppl.

9 V. fl. B2-B4 c. medidas cautelares.
10 Ver folio llB-119 c. ppl.
11 Ver folio 122-IZ3 c. ppl.



Radicación No.: 25307-33-40-002-2016-00073-00

Al paso de todo lo manifestado, sea necesario también precisar que la otrora 
juez de conocimiento incurrió en otro lapsus calami al disponer mediante el proveído 
del 17 de octubre de 2017 que la reforma a la demanda se notificaría personalmente, 
situación que además de no ser necesaria, pues tal hipótesis no se encuentra prevista 
expresamente por los Cánones 173 y 198 del CPACA, lo que naturalmente conlleva 
a que se publicite mediante la notificación por estado electrónico al compás del 
articulo 201 ibídem, se optó por aquel método de divulgación, no obstante también 
se aclara que el modo de difusión de la decisión tampoco vició de nulidad el litigio, 
ni mucho menos contravino los derechos de una u otra parte, sin embargo tampoco 
puede negarse que si generó moras innecesarias para el normal curso del proceso 
pues el momento a partir del cual se realizó el cómputo de términos a través del cual 
se perfeccionó notificación personal fue ulterior al del estado electrónico, como se 
observa a folio 356 del plenario.

Con base en las consideraciones que anteceden, este Despacho encuentra que 
no se ha conculcado postulado fundamental alguno que le asista a las partes, por lo 
que los efectos del auto del 17 de octubre de 2017 habrán de mantenerse incólumes, 
siendo entonces procedente pasar a fijar fecha de audiencia incial.

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot,

RESUELVE

PRIMERO: NIÉGASE la solicitud formulada por el Municipio de Agua de Dios 

de folios 362 a 365 del cuaderno principal referente a dejar sin efectos el Auto del 17 
de octubre de 2017.

SEGUNDO: Con fundamento en el canon 180 de la Ley 1437/11, se fija, para la 
realización de la audiencia inicial, el:

• Día: Quince (15) de Agosto de 2019.
• Hora: 10:00 AM.
• Sitio: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la ciudad de Girardot

(Cundinamarca), Carrera 10 No. 37-39.

NOTIFÍ

DRÍ^UEZJUAN GASTAN' 
/ JUEZ ¿

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifica a tas partes por anotación en El día . a las 5:00 p.m., venció el 
término de ejecutoria de esta providencia.2 7 MAR 2018estado de Fecha; , a las

8:00 a.m. Recursos.

JAIME ALFO^Ó MQUitJAR CASTRO
^crStario

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO
secretario



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto S No.: 
Radicación No. 
Demandante: 
Demandado:

Medio de 
Control:

475
25307-33-33-002-2018-00239-00 
Roberto Yara Bocanegra
Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 
Nacional
Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Revisado el expediente, puntualmente el informe secretarial que antecede, el 
Despacho observa que el demandante no ha acreditado el cumplimiento de la carga 
impuesta por esta Célula Judicial concerniente a que se acredite el último lugar de 
prestación del servicio del señor Alberto Yara Méndez (Q.E.P.D.), aquello para 
decidir sobre la admisión de la demanda.

Por tal razón, se requiere por segunda y última vez a la parte actora para que 
dentro de los cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria del presente proveído, 
se sirva allegar el respectivo documento que demuestre el aspecto reseñado, 
recordándose que aquello es necesario para determinar la competencia en razón del
territorio, tal como lo establece el num^l 3 del canon 156 de la Ley 1437 de 2011.

----- NOnfíatóESE Y cú

ASTAÑO ROr^GUEZ
JUEZ^ /

JUAN F

OM2

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación

estado de Fecha; 
a las 8:00 O-m.

CASTROJAIME ALFONS'

SKRETARIO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

.. a las 5:00 p.m., venció elEl dio______________
término de ejecutoria de esta providencia.

, Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

A.L:
Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 
Medio de Control:

350
25307-33-33-002-2017-00171-00 
Octavio Mosquera Fonseca
ESE Hospital San ^,edro León Álvarez Díaz de la Mesa 
Reparación Directa

Procede esta Célula Judicial a pronunciarse respecto de la carga que le asistía a la 
ESE Hospital San Pedro León Álvarez Díaz de la Mesa en virtud del Auto 307 
del 8 de octubre de 20181, mediante el cual fue inadmitido el llamamiento en garantía 
formulado contra la Compañía Liberty Seguros S,A. (fls.1-3 c-2).

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN

Mediante solicitud obrante de folios 1 a 3 del cuaderno segundo, la ESE Hospital 
San Pedro León Álvarez Díaz de la Mesa solicitó al Juzgado que procediera a la 
vinculación de la Compañía Liberty Seguros S.A en calidad de llamada en 
garantía, no obstante el Despacho mediante Auto 307 del 8 de octubre de 2018 
inadmitió la petición en tanto advirtió que el escrito no reunía mínimamente los 
requisitos establecidos por la legislación, aquello, en tanto no reposaba el certificado 
de existencia y representación legal de la compañía llamada, y asimismo, en lo que 
respectaba al título que legitimaba el llamamiento (copia de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual 576873) se encontró que era ilegible, motivo 
que conllevó a requerir un ejemplar que fuera susceptible de ser debidamente 
estudiado por este Operador Jurídico.

Por lo expuesto, a efectos de adoptar una decisión de fondo frente al llamamiento, a 
través del mentado auto, so pena de rechazo, se dispuso concederle a la ESE 
Hospital San Pedro León Álvarez Díaz de la Mesa un término de cinco (5) días 
a partir de la respectiva notificación para que subsanara los aspectos observados por 

el Juzgado.

No obstante lo anterior, trascurrido el plazo otorgado a la ESE HOSPITAL San Pedro 
León Álvarez Díaz de la Mesa, no fue prestada la gestión requerida tal como se 
constata en informe secretarial del 18 de octubre de 2018 (folio 17 C.2)

Por lo expuesto, se

f!s.l4-IS c-Z



Radícaix): 
Demandante; 
Demandado: 
Medio DE Controi:

25307-33-33-002-2017-00171-00 
Octavio Mosquera Fonseca
ESF. Hospital San Pedro León Álvarez Díaz de i.a Mesa 
Reparación Directa

RESUELVE:

PRIMERO: NIÉGASE el llamamiento en garantía formulado por la ESE 
Hospital San Pedro León Álvarez Díaz de la Mesa contra la Compañía Liberty 
Seguros S.A.

SEGUNDO: ejecutoriada esta providencia, CIÉRRESE el cuaderno de 
llamamiento en garantía.

NOTJWQUESE

RÍGU

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica a los partes por anotación en

estado de Fecha: 
las 8:00 a.m.

JAIME ALFONS® AGUII CASTRO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO \ 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

_____________ a las 5:00 p.m., venció elEl día______________
término de ejecutoria de esta providencia.

__________ Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
GIRARDOT

Girardot, veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

A.S.:
Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 
Medio de Control:

448
25307-33-40-002-2016-00513-00
Asociación de Viviendas de Interés Social San Martín 
Municipio de Tocaima y Otros 
Acción Popular

Revisado el expediente y el informe secretarial que antecede, el Despacho observa 
que la parte actora no ha dado cumplimiento al auto proferido el 29 de mayo de 
2018, visible a folio 352 del expediente, respecto de la consignación de los gastos de 
pericia para el transporte y viáticos, los cuales además de haber sido estimados en 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,oo), se estableció que deberían ser girados 
directamente por la parte interesada (demandante) al perito, no obstante, se itera 
que a la fecha no se acredita tal gestión.

Por tanto, se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído ponga a disposición del perito 
la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,oo) por concepto de gastos 
procesales, so pena de dar por desistida la prueba.

NOTIFIQ

JUAN^LireCAS'^ 
/ jmz

OPRIGUE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GIRARDOT
NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación 
en El dio__________________ , o las 5:00 p.m.. venció el

término de ejecutorio de esto providencia.

estado de Fecha: Recursos.
las 8:00 a.m.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIOJAIME ALFON: CASTRO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
GIRARDOT

Girardot, veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

A.S.:
Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 
Medio de Control:

453
25307-33-33-002-2017-00089-00
Municipio de Agua de Dios Cundinamarca
José Adalberto Marín Vasco
Acción de Repetición

Con el fin de notificar el auto que admitió la presente demanda al señor José 
Adalberto Marín Vasco, como parte demandada en el sub lite, esta Célula Judicial 
ordenó su emplazamiento, mismo que se surtió tal como obra a folios 116 a 118 del 
cartulario, no obstante aquel no compareció, por tal motivo se designó en un primer 
momento como curador Ad Litem a JOSÉ ViNiciO Cruz Murillo, a quien mediante 
oficio 484 se le solicitó su presencia en las instalaciones de este Despacho Judicial 
con el objetivo de que tomara posesión, empero una vez agotado el plazo otorgado 
no compareció (fls. 132-133), situación que en idénticos términos acaeció con el 
abogado Bernardo Rojas Sanmigual, quien al paso de haber sido citado por el 
Juzgado tampoco se presentó a efectos de tomar posesión (fls 136-138).

En virtud de lo anterior y ante la imperiosa necesidad de impulsar el proceso, a 
través del presente auto se relevará del cargo como curador Ad Litem al abogado 
Bernardo Rojas Sanmigual y se designará en su remplazo a Ramiro Galindo 
Falla, abogado quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de Girardot 
(Cundinamarca), el cual deberá aceptar el cargo en el término de cinco (5) días 
siguientes al envío de la correspondiente comunicación. Por Secretaría comuniqúese 
mediante telegrama a la Carrera 80 # 63B - 69 en la ciudad de Bogotá, Celular 301 
2446016.

Se advierte que una vez concurra se le notificará personalmente el auto admisorio 
de la demanda y el auto que ordenó la vinculación, en el acto se le entregará copia 
de los mismos y de la demanda con sus anexos, para que pueda ejercer la 
representación del señor José Adalberto Marín Vasco en el presente proceso. Se le 
advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación conforme lo indica el 
parágrafo del artículo 48 íbidem.

NOTIFIQ PLAS

JUAN FRLIF^AST 
JUE



A.S.:
Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 
Medio de Control:

453
25307-33-33-002-2017-00089-00 
Municipio de Agua de Dios Cundinamarca 
José Adalberto Marín Vasco 
Acción de Repetición

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación

en 2 7 m 2019
estado de Fecho:_________/ / \______________ o
las 8:00 a.m.

JAIME ALFONS GUÍLAbf CASTRO
SECRETA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El dio a los 5:00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esta providencia.

, Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto I No.: 
Radicación No.: 
Demandante: 
Demandado: 
Medio de 
Control:

357
25307-33-33-002-2018-00208-00 
Mancera Dumar
Caja De Retiro De Las Fuerzas Militares - CREMIL 
Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho - Laboral

El Despacho analiza la reforma de la demanda interpuesta por la parte 
demandante (fls. 51-60 c principal), y al respecto se observa que; i) Se excluye el 
numeral 2.3 del acápite de las pretensiones /subsidio familiar/, iii) Se excluye el título 
III del literal B del acápite de los hechos, iv) se modifica el concepto de violación, v) 
se reajusta la estimación razonada de la cuantía.

Por lo tanto, al estar conforme a lo señalado en los numerales 1 y 2 del artículo 
173 del C.P.A.C.A., se admite la reforma de la demanda.

En consecuencia y teniendo en cuenta que no se llamaron al litigio a nuevas 
personas, de conformidad con el numeral 1 del canon 173 ibídem se correrá traslado 
mediante notificación por estado y por el término de quince (15) días al: (i) Director 
General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares o a su delegado (ii) al Agente 
del Ministerio Público (iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado.

el auto admisorio de la demanda.

NOTIFÍ CÚMÍ(LASE

JUAN ¥EÜ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUíTO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación en El día___________________, a las 5:00 p.m„ venció el
término de ejecutoria de esta providencia.

a lasestado de Fecha: 
8:00 a.m. Recursos-

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

CASTROJAIME ALFONSCyAGtift?
SEQRETARO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto I No,: 
Radicación No.: 
Demandante: 
Demandado:

Medio de 
Control:

358
25307-33-33-002-2018-00187-00 
José Antonio Paz Dávila
Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 
Nacional
Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho - Laboral

El Despacho analiza la reforma de la demanda interpuesta por la parte 
demandante (fls. 162-197 c principal), y al respecto se observa que; i) Se modifica la 
pretensión segunda, ii) Se modifica el hecho 20, iii) Se adiciona el acápite de pruebas 
y, iv) Se reajustan los fundamentos de derecho de las pretensiones.

Por lo tanto, al estar conforme a lo señalado en los numerales 1 y 2 del artículo 
173 del C.P.A.C.A., se admite la reforma de la demanda.

En consecuencia y teniendo en cuenta que no se llamaron al litigio a nuevas 
personas, de conformidad con el numeral 1 del canon 173 ibidem se correrá traslado 
mediante notificación por estado y por el término de quince (15) días al: (i) Ministro 
de Defensa Nacional o su Delegado (ii) al Agente del Ministerio Público (iii) al 
Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

Por Secretaría, désele cumplimiento a las demás disposiciones estipuladas en 
el auto admisorio de la demandan—/t----------------------

LASENOTIE

E C^TAÑÓ RODRÍpUEZ 
JUEZ / / /

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación en El día___________________, a las 5:00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esta providencia.

a lasestado de Fecho; 
8:00 a.m. Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

JAIME ALFON^ AGÜIL^ CASTRO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto I No.: 
Radicación No.: 
Demandante: 
Demandado: 
Medio de 
Control:

351
25307-33-40-002-2016-00200-00 
Anyul María Yate González Y Otros 
ESE Hospital San Rafael De Fusagasugá 
Reparación Directa

Procede este Despacho a pronunciarse respecto del llamamiento en garantía 
realizado por la PRECOPERATIVA MULTIACTIVA EN SALUD MUNDO 
VAVALS., frente a la COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A.

FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD

De la lectura del escrito de llamamiento en garantía efectuado la 
PRECOERATIVA MULTIACTIVA EN SALUD MUNDO VAVALS, el Despacho 
logra entender que el citado grupo considera viable la solicitud en atención a que la 
COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A., expidió a favor del afianzado las 
pólizas 64-40-101001370 y 64-40-101001370, teniendo la primera por objeto amparar 
la responsabilidad extracontractual en desarrollo del contrato de apoyo a la gestión 
982 de 2014 celebrado entre la PRECOPERATIVA MULTIACTIVA EN SALUD 
MUNDO VAVALS y la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ, y la 

segunda, entendiéndose que es el instrumento que ampara el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de la PRECOPERATIVA MULTIACTIVA EN SALUD MUNDO 
VAVALS, dentro de la ejecución del mismo contrato, bilateral por además, es el 
motivo por el cual se le llama en garantía al interior del sub lite1.

CONSIDERACIONES

El artículo 225 del C.P.A.C.A., regula de manera parcial el tema de la 
intervención de terceros, consagrando de manera expresa la aplicación del principio 
de integración normativa, con las normas del estatuto procesal civil, hoy Código 
General del Proceso. Cuyo tenor literal consagra:

“Art. 225.- Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a 
sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de 
la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 
sobre tal relación.

1 Visto 3 folio 1 cuaderno 3 'LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A SEGUROS DEL ESTADO'.



Radicación No.: 25307-33-40-002-2016-00200-00

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que 
será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma 
forma que el demandante o el demandado.

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso.

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y de la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación 
de que se igttoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 
presentación del escrito.

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 
invoqueri.

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales (...)".

De conformidad con lo anterior se tiene que la figura de llamamiento en 
garantía tiene como fundamento la existencia de un relación legal o contractual entre 
quien efectúa la solicitud de vinculación de un tercero y el llamado, por lo que, con 
la solicitud, se deberá allegar prueba de dicha relación.

La disposición legal que se transcribe, es clara al establecer que basta afirmar 
la relación legal o contractual que contenga el derecho de una persona para exigir a 
un tercero la reparación del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado desfavorable de un juicio, 
aspecto que se convierte en un requisito indispensable para la procedencia inicial 
del llamamiento, por lo que, sin efectuarse tal aseveración, el juez no puede darle su 
aval.

Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado2:

1. "El llamamiento en garantía es una figura procesal que se fundamenta en la existencia 
de un derecho legal o contractual que vincula a la parte dentro de un proceso 
determinado (llamante) y a una persona ajena al mismo (llamado), permitiéndole al 
primero traer a este como tercero, para que intervenga dentro de la causa, con el 
propósito de exigirle que concurra frente a la indemnización del perjuicio que 
eventualmente pueda llegar a quedar a cargo del llamador, a causa de la sentencia. Se 
trata pues de una relación de carácter sustancial que ata al tercero con la parte 
principal, en términos de la responsabilidad derivada de una determinada decisión 
judicial.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en materia del llamamiento en 
garantía dentro de los procesos adelantados ante la jurisdicción de lo conte}tcioso

2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA SUBSECCION B 
Consejero ponente: DANILO ROJAS BETANCOURTH Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciséis (2016), 
Radicación número: 05001-23-33-000-2013-00250-02(56436) Actor: MARTHA URREA JIMENEZ Y OTRO Demandado: 
MUNICIPIO DE GUATAPE Referencia: MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA.
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administrativo, le corresponde a la parte interesada cumplir con una serie de requisitos 
mínimos para efectos de que prospere su solicitud. En efecto, dicha norma señala que 
le corresponde a la parte llamante mencionar cft el escrito de su solicitud, entre otras 
cosas: la identificación del llamado, la información del domicilio y de notificación tanto 
del convocante como del citado, y los hechos en que se fundamenta el llamamiento.

Adicionalmente, existe la carga de aportar prueba, si quiera sumaria, de la existencia 
del vínculo legal o contractual que da lugar al derecho para formular el llamamiento 
en garantía. Es decir, es indispetisable, además del cumplimiento de los requisitos 
formales, que el llamante allegue prueba del nexo jurídico en que apoya la viticulación 
del tercero al proceso, dado que su inclusión en la litis, implica la extensión de los 
efectos de la sentencia judicial al convocado, causándole eventualmente una posible 
afectación patrimonial". ,i

Además de los requisitos exigidos en el artículo 225 de Ley 1437 de 2011, el 
canon 65 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 227 del 
CPACA dispone expresamente lo siguiente: x

"La demanda por medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos
requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas aplicables".

El precepto legal anteriormente citado exige que la solicitud de llamamiento 
en garantía deba cumplir con los requisitos formales de un escrito de demanda, no 
obstante, se observa que con el libelo no se acompañó el certificado de existencia y 
representación legal en el que se evidencie el nombre del representante legal y la 
identificación del domicilio de la llamada COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., aunado a ello, las copias de las pólizas que aportó con la solicitud3, además de 
estar incompletas, no son legibles, por tanto deberá aportarlas en condiciones aptas 
de legibilidad, igualmente brilla por su ausencia copia del contrato de apoyo a la 
gestión 982 de 20144, finalmente tampoco obra en el expediente el respectivo 
certificado de existencia y representación de la PRECOPERATIVA MULTIACTIVA 
EN SALUD MUNDO VAVALS5. Lo expuesto amén de que con el escrito tampoco 
aportó copia del llamamiento en CD, ni el respectivo traslado.

En virtud de lo anterior se inadmitirá la solicitud de llamamiento en garantía 
para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
auto, se procedan a subsanar las falencias ya descritas.

Por lo expuesto, se

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la 
PRECOPERATIVA MULTIACTIVA EN SALUD MUNDO VAVALS, frente a la 
COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO, identificada con el NIT. 860009.578-8.

' FIs B-7 cuaderno 3 'LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A SEGUROS DEL ESTADO’,
4 Concordancia con el hecho 2 del llamamiento.
^ Obra en el plenario certificado de cámara de comercio a nombre de CDOHEDSALUD S.A., persona jurídica distinta a la denominada PRECOERATIVA 
MULTIACTIVA EN SALUD MUNDO VAVALS. Ver folios 3-5 cuaderno 3 'LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A SEGUROS DEL ESTADO’.
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SEGUNDO: CONCEDER a la PRECOPERATIVA MULTIACTIVA EN 
SALUD MUNDO VAVALS, el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente auto, para que proceda a subsanar las falencias señaladas en las 
consideraciones, so pena de rechazar el llamamiento solicitado.

De igual forma se requiere a la PRECOPERATIVA MULTIACTIVA EN 
SALUD MUNDO VAVALS, para que dentro del mismo término, allegue una copia 
del escrito del llamamiento en garantía con sus respectivos anexos, en medio 
magnético (CD) y preferiblemente en formato PDF, a fin de surtir las respectivas 
notificaciones.

TIFIQUESE

DRÍGUEZJUAN FELIPE C

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GIRARDOT
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA
El Auto anterior, se notifico a las partes por anotación 
en

El día a las 5:00 p.m., venció el 
término de ejecutoria de esta providencia.

estado de Fecha: 
a las 8:00 a.m,

Recursos.JAIME ALFONSiVaGU CASTRO

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

r:
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REPUBUC A DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE CilRARDOT

Ciircirtií.)!, veintiséis (2n) do marzo do dos mil diecinuo^'o (2019).

A.S:
RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

506
25d07'?\L33-t)02-2017-0Ü322-0U 
Co,\ í'Ro VI'KSI.VS CoNTRACTUVl.liS
Nación - Minísi i:kío i“'Ia íntfrior

VlüMCD'lO P1-. Sü VANl/\ - CUNDINAMARCy\

Con tundaniento en el articulo 180 de la L.ey 1437 do 2011, se fija fecha para la 
realización de la AUDIENCIA íNICIAl, para el:

• Día: i rfín i a V l\o (31) df >.)Ctubri di 2019.
• Hor a: 4:00 PM,
• Si TU): Piso 2 - Ju/pado Sepuado Adminisirati^'O de C.drardot - Palacio de 

fijstii ia de la dud.id di' Girardoí (Cimdinaniarca), Canvra U) No. 37-39.

Se reconoic personería al abopulo Mario Eirfn Sarmifnto Rivfros, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.383.811 v T.P. 148.337 del C.S. de
la para que actúe como acoíderailo del AIlníCIRK) DE SiLVANiA- 
Cundinamarca, conforme a! poden' i]ue obra <iT?Sio 871 cuaderno 2.

N&JniQU^

NOTIFICACION POR ESTADO

f' Auto ! !’iSili(5e nk')ti(:c 1 .í l: 1' po1p‘>! cinc t(i:
(! (lí' .... .'.1 :as r.i.m vendo el
II rn lino dt ■ 'ijc-cutO"a de. oslo providenc/i 

. Rec.11: '¿■'.■'i

VF -i ^ /'GC;? -'-F C ~
:t rR'.ARiC'



Rrpimi K A Di: COI OMBI A 
RAMA lUDICiAl DI ! PODÍ.R PUBI.ICO

!

JUZGADO Sí-CUNDO ADMINISTRATIVO DPI. CIKCLinO JUDICIAL
DI: C.IRARDOT

Ginirdot \'eintiseih (2o) de rntii‘zo de doí' mil diecinueve (2019).

A.S:
RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

503
25.*07-3:T3eT)02'2017-00321-00 
Ni LinA:j Y Knsi.YBUiavü Nionn Drki:cHc') 
María Catai.ixa Eaí \Rrx)TKUiii i o 
MuNK.'IíMO ni- RleAL'Rní - C'undin \marca

Con iLindamenlo en el articulo 180 de la l,.('y 1-137 dr* 2011, se tija techa para la 
reali/ócion de la MDIFNCIA l\K lAí, pera el:

• Día: vi-intkK'HO (28) i>F novicmbrf df 2019.
• Hor a: 8:30 AM.
• Si rio: riso 2 - ÍLi/eado Seeiiodo Ad niii'ii'.tnativo de C.irardot - Palacio de 

iLwdci.i de ¡a ciiidtid i.ie Ciraidc’í ((. imtiinainarca). Carrera 10 No. 37-39.

Se reconoce personerí<i a la abobada Saada FiíKN.ANDA Gaiatz Chavfz, 
identiticada con cédula de ciudadanía No. 40.218.013 y T.P. 146.937 del C.S. do 
la J., para i]ue actúe como apodei-ada del MUNiCíJ’lo DE Rtcaurte -
Cu.NDiNAM.ARC.A, conforme a! poder 
principal.

v'V.O
ILAN/FELTPE CASI3ANFD RODKKi 
/ / / JITZC/ /

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

£i .-'Ufo arileii'.:-

mil 2019 1'-.^

....................................... o l''3<. 5:00 p.iri. vonc¡óel
‘i'n liru Oí’ f jf''' „ lOrio de 0'>in pcovioírricia.

•vóí Ul'Ci

í/: A jcac CAsn



REPUBLICA DE COEOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEI PODER PÚBLICO

-ADO SECÍUNDO ADMINIS I KATIVO DLL CIRCUITO JUDICIAL
DE CiltíARDOl

< -1! arJot, VL'intii'i.'is (26) di- ma:'/*.' de i.k*^ mil diei:inue\ e (2019).

A.S:
RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

507
23307-32-33-002-2017-00328-00
Nti.lL).\i> Rie'í A!5I \X 1Míl\T<:) DLL Di klcho

C \k“M!:n Hi i !:\a roRRr-:sS<DS\
Umdav) /\l>mi\díkatíva Hsnciai di- Clsmón
Pl NSiONAl, \ CONTRÍBUCÍOAI^S PARAI:íSCALF.S D! LA
Pía )ri;cc:u i\ Soci \i -- UCiPIP

Con tund¿iinento eii el artícuk) 18Í* de l.i Ley 1437 de 201U se lija techií para la 

realización de la audiencia inici \l, para (4:

• Día: V FIN riNUEVF (29) de octuiírf di 2019.
• Hora: 3:00 PM.
• Sitio: Piso 2 - Ju/gad* > Segnnd' > AdnunrOrativc» de Girartlot - Palacio de 

justicia de la ciudad do Ciir<:rdnt ('vAin.dLnamarcaX- C'arrera 10 No. 37-39.

Se reconoce personería a !a abogada Dian.a Carolina Rincón Ávila, 

identificada con cédula de ciudadanía \cn 1.010.l82.8o5 y T.P. 235.222 del C.S. 
de la para que actué caano apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Especial de Gestión Pensiona] \ c:ontribuciones Parafiscales de la 

Protección Sociai, - UCiPP, ctaiforme al poder que obra a folii' 33 cuadcTno 

principal.

St' recoiuice personería a ia aln^gatla Paota K \tfieríne Rodríguez Herrán, 
identifitada con cédula de cuidadania No. 1.070.589.3SJ l'.P. 169.856 del C.S.
de la j.. para que actúe como a}nKlerai.l.i sustituto de- i.A Unidad 

Administrativa Esplcial dl Gestión Pensiona!, y Contribuciones 

Parafiscai i:S DE 1 A Protí c CfON SociAi - UGPP, confoi PTC al poder que obra 

a tollo 53 c UckTttk) principas



RADIC ACION: 25.'i,^-l‘‘'03-(X)2-2017-00328-00

NOTlfiQL HSI:

JUAN .) RODRIGUF

AVK

jzG-.jO '.t(?:i<cz -r.\-/',;r-A7 ■/■' zj-i. ; :lní ': s'A,-. ;'vo ca r;;A:'u/ro

NOTIFICACION POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El A. '?o c

esfciJo Cío ay.-hu 
8;00

JAiMí: AL!-A-i'i".j • c'-

'^1.

I ¡% |) ti'i. ver.c í{ el
'UÍO'-i'' .-.'O [-;IOri'_iO.

..'i

AtF'Ai-G aguí: a.a castro 
SL'CRETAR!0



Kl PUlí! it A Oi CDLOMBIA 
RAMA lUDICIAL ! )□ POÍ)l-R PÚBLICO

^%Á 1

ADO SLCiUNDO ADMINISTRA I i VO DHL CIRCUITO JUDICIAL
Df GIRARDOT

(. .irni\ÍoL veintiséis (26) dv mte*zo de dos mil tliednucvo (2019).

A.S:
RADICACION: 
PROCFSO: 
DEMANDANTI: 
DEMANDADO:

510
25307-22-3.2-1)02-2018-00131-00
Nui h)Ai) \ Rlsi A!0.i;aM]¿MO ¡>i i. Dk.rix'ho

[■'! K,:\K Barrí í» * KonRíc;ui/
l'NIDAA Ar* \-11MIs i í\AT[\‘A ESl'l CIAÍ DH GflSl IÓN 
r,'N'-i:KAi \ C( Tv ri-ÍRL Riv)\l-'S P \R \FiSc: M I s 1 M LA 
Pía 'á-cR.K i\ K'\ W - U< iP]\

Con fundamoi'ito en el articulo 180 de la ! ey 1437 de 2011, se lija techa p.ira la 

realización Je la ALjDIF.NCI \ inicial, [.■ar,'' (I:

• DÍA: \ FIMTISÉIS (26) DF SFPnFMBRF DF 2019.
• Hora: 2:30 PM.

• SíTiO: Piso 2 -ju/gado Segundo Ai i ministra Hw' de Girardot - Palaci»> de 

JiLSticia d(' la ciudati tie Ciirardot (Cnndinamarca), Carrera 10 No. 37-39.

Se reconoce personería a la abogada Diana C.arofina RINCÓN Ávila, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.182.865 y l'.P. 235.222 del C.S. 
de la I-, para cjue actúe coiru.) apc^derada de la Unidad Administrativa 

EsPFCIAI di ( .i STIÓS Pl \slON.A! \ CONTRIPL CIÜNFS PaRAFISCAFFS DI LA 

PROiFíA ioN Soi IAF - LKiPr. conf;>rna’ al pi»dei (jue obra a folio 53 cuadc-rm^ 

[■»rindpal.

Se reconoce personería a la abog.ida Paoi.a K nthfrimf. RoorÍC.UFZ Hf.RR.ÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.070.589.381 v l'.P. I69.856de! C.S. 
de la L, para que actúe como ap«>derada sustituía de i..\ Unidad 

Ao.viinistrativa Espkiai df Gls'iion Pfnsionaf V Contribuciones 

PaRAFISCAI fs df i.a Proffcoom Sociai - UGPP, conforme al poder que obra 

,1 ú9io8l cuadi’rno princi[''al.



KADK ACiON: !3.'i'--.V.-r.-002-2018-0013I-00

NOTIFIQUES!'

>£ (ZAS RODRI(,U>irZ

AVR

jjZG-DO :FGvK'rc; Aí:'-v.'MSr;:Ar'V::: :,fi ¿'v:. 
j.jDí'Ga.. I>'. ■ i/'-'/'.FOC'

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

'í'1', pr.'.i f u'i. l'jc iC)El Ai.'!© anierior $t? notifica u p'

2 1 m 20T9estadio ce 
8:00 o.m.

.¡Ah'vt'j: ALlGí'jt) / 0'

•1 Ic5.

(...■0/-00 'tí'O.f.í )'■ -•.i.V'/1;.. ...±L GFa viio

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

1 i ■ :ki o ios p n 1. ver¡(;i(-el
torniino do oj-, ■^utclo i.ie ■ndc! piiovidcncio.

I 'iS'

aA castro
Si'CFTCA



RliPUBLR A DI: COl.OMBlA 
RAMA lUDICIAL DPI PODFR PÚBUCO

Dt GIl^\RDOr

( ii! vH'iritÍM.'is (-ib) iJ(' m.i ■/'> de des mü (Ut'einiievc (2019).

A.S:
RADICACION:
PROChSO:
DEMANDANTÍ:
DEMANDADO;

508
25307-d2>-3:,>-002-20:i7-00439-00
\i-! !■■) V,)

VI I(.\ A(. ]() Víav<ik(;a TciRí^rs
Mlnicíi’h^ Fes-\c.-\siji,A - Clni:)1N v.marca

Con fundamento on el artículo 180 de la 1 ,ey 1437 de 2011, se fija fecha para la 
realización de la AUDIENCIA íNiCi u„ para el:

• Día: VEI.N'USEIS (26) DE NOVIEMBRE DI 2019.
• Hora: 11:00 AM,
• Sino: Idsí» 2 - juzgad» > Segund» > Administrativo de Girardot - Palacio de 

justicia de la ciudai.1 de Cnrardot (Cundinamarca), C'arrera 10 No. 37-39.

Se reautoee personería a ia abogada VIaRILLAC CONSUELO MORENO, 
identificada con cédula dt1 ciudao<inía No. 39.615221 y T.P. 115.244 del C.S. de1 
la para que actúe como apoderada dei MUNICIPIO de Fusagasuc.á - 
CUNDINAMARC A, conforme al poc!»: r i|iie obra a folio 65 del cuaderno principal.

Se reconoce personería a ia abogada Luceida Ardii a Dim.a 11, identificada con 
cCdtila de ciudadanía Nce 52.206.504 y T.P. 228.847 del C.S. de la J., para que 
actúe étimo aptalerada del Municipio di; 1:usa(¡asugá - Cundinamarca, 
C(>níorme al pt>der cjiie obra a ít)lu' 91 dc'l ciiadernt» principal; en virtud de lo
anterior, se acepta la renuncia presentada por la i.)ra. Vlarlilac Consuelo 
Moreno visible a folio 90 de! cuaderno princI]N>4w

ODRieUEZ



RAOiC ACION: í53f!7-.l'-3'‘-lK'2-2017-Oü439-Oü

NOTIFICACIÓN FOR BSTADO

El Auto anteno!. so nonfíca.

estado de Fot..lsa: 
8:00 a.tfi.

nj.x'Ai:' ' '(’/Mív-; ot; (■.vcuiro

CONSTANCIA D£ EJECUTORÍA

ddia , . d k;s dOO pji';,, vet i< Jó el
t’-vninc do 'jOCL^oiic.i d'' ;,"do piovidenc^o.

. ■ M t AdiSd'C.' AG.'/lA,' CAJTP'd
-LC.^'ETaRIO



KliPUBl.ICA di: COLOMBIA 
RAMA lUDICLM. OLI POOrU PÚBLICO

JUZGADO SLGUNDO ADMINIS I KATIVO DLL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

í- ..irardot, vt‘intÍM,‘is (26) de m.í ’■/< > de iií,*s mil diei inueve (2019).

A.S:
RADICACION:
PROCLSO:
DI VI ANDAN I i : 
DLVfANDADO:

509
2'r'3{)7-l>:í-22>-d! '2-2018-00033-00
Ni-'I Khsi \!i( IX iMii:\'io DI (. D] Ki aio
A\ \ c.: '.'ii -\ Sai ,\/ak

l. MDA > MA\-i\is.i:atí\-a Hsi’Iciai di: Giu'1Ión

IS-.NHONAl V ('i >M'R[BU;k.)\:1:S P AR \I;!SC Al IS Di 1 A
Pr( >n (:..:i(')\ a i \í - UgPP.

Con iundainot^to on el articulo I8(^ de la í.ey 1437 de 2011, se tija techa para la 

rea!i/aci(dT de la audifnc'IA iniC) u,, par.i el:

• Día: vfinticuatro (24) df septiI'Aibrf di 2019.
• Hí)RA: 3:00 PM.

• Sitio: Pi'-o 2 - ju/'^adoSeL'iindi > AdministraM vo de G ira rilo t - Palacio do 

hist icia tie la ci utla.i.: c :e (, are1 i\li >! (s n i'di'iaiT.<i i\ a R irrc1! a 10 \o. 37-39.

Se reconoce personería a la aI>ogada Diana Cakoi i\a Rincón Ax ila, 
idenliíicada oai cédula de Cudadanía No. 1.010.182.8(s5 y T.P. 235.222 del C.S. 
de id I.. p.ira pile actiu como aoouerad.i de la UNIDAD .Administra UVA 

KSPHCIAI DL GfSTIÓN PhNMONAl. \ CONTUIBL'CIONT.S PARAFISCALES DI: LA 

PROTECCION Social - UíiPP, conforme ,d poder t]ue obra a folio 48 cuaderno 

principal.

Se reconoce personería a la abogada Paoi.a Katherine RODRÍGUEZ Herr.áN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.070.589.38] v T.P. 169.856 de! C.S. 
de la para que actué como apoderada sustitiita de la UNIDAD 

Adminis 1 ií.'XTív.x Esimci.ai de Gi s'iion Pensiona!, y Contribuciones 

Parafiscai I s DE I A Proí i CCION SociAl - UGPP, conforme a! poder que obra 

a í('iio 71 cuaderni' priia,tp.T,



RADICACION; !x'i -■:c.-3:>-(i02 2018-00033-00

NOTPlfiQljESE

JUAN/ELIBECA^T

AVR

NOT/fíCAC/ÓN POR ESTADO

El Au1(' anfet'io:'. se notifico o 'O ¡..Kjos-;' ;:K’r cino-cx i';!i ei.

estadí.) de >-echa:
8:00 o .m.

jJzGAJZ^ :LC-i-,i'^G 5>vC;vO OtL '.'l:'’CÜfrO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

i:cici o los'iidO p n't. ver:C,i(. el
ter-nino de ejecutorio de c-sto providencia.

Recursos

A, FC^G o AGL''): ‘^■F CASíFO



RI PLBUC A r>l COI OMBIA 
RAMA lUDK lAl DFI PODFR PÚBLICO

JUZGADO SI (.UNIX) ADMINISTRATIVO DEI, CIRCUITO JUDICIAL
DI: GIRARDOT

GirardoL veintisc’i> {2b) do mar/o de dos mil diecinueve (2019).

A.S:
RADICACIÓN:
PROCiSO:
ÜLM ANDANTL: 
DEMANDADO:

510
25307~3;5-33-002-2018-0051-00 
Ni i II ’ V : V Ki’Si ahí k ímm \!o ni i Di i;i a-io 
Jc.-»kc;i; I IL.'Mi’IJ\'Íí ) lÍAÍÍRIOS CÍAR/ÓN 
MIíMC D’iO ; 'I IT.\.\ - (.'Lí1.)I\A VIÍ\C' \

Con íLituiarnonto •ai el arliculo ISO ..le la 1 .ev 1-137 de 2011, so fija lecha para la 
reali/aci^-n di.' la \LDlF\c i \ lAaci.vp p<:ra el:

• Día: vfintisfis (26) df sf.ptifmrrf; df 2019.
• Mok a: 4:00 PM.
• Si no: Piso 2 - ju/p<KÍo Septi id(> \drninistraiivo de Girardot - Palacio de 

justicia de la ciudad de Girardot (Cundinamarca), Carrera 10 No. 37-39.

Se reconoce personería al abt^g.ulo OsvvAl DO Rojas Ch.áVFZ, identificado con 
cédula de ciudadanía N< e 13.468.757 y T.P. 78.857 del C.S. de la para que
actué como apoderada del Municipio dfTfna - Cünoinam.vrca, conforme al 
poder que obra a K>lio 47 del cuaderno principatsv.

yo/ií

JUAN/\Aw\ CASrXND RODP 
/ / / JUI/^ /

NOTfFiCACIÓN POR ESTADO

El z-1 ufo anietio', i otificJ i k'¡-. p uít'ot ';i 'r

cstodo de 
8:0'.) a m.

ckci .......................... . c: loc. p.m venció e!
■'irii' () Jo oioc utcrij de- - proviclcriciu 

re- .i-'f s.

lArvi: a:- : a:::ihai: cao;-'-
S-C •VTíi'TO



RFPUBI K A DF COI OMBIA 
RAMA lUDIOAF Ol i POOFR PÚBEICO

JUZGADO SE(;UNDO ADMÍNISTKATJ VO DI í. CIRCUITO JUDICIAL
Dt G!lC\RDOi

(iirnr<iot. vrintiN.'is (2b) de ¡na !•/> > de tíos ]nil diecinueve {2019).

A.S.:
RADICACION;
PROCESO;

DEMANDANTE:
DEMANDADOS;

512
23307-22>-33-A )2-2018-00240-00
Nui li)A!) V RírSrAllI.EC'IMIFiNTO DI:!. DFRFC'I lO - 
I . \FU)l<Aí.
FRM-A RfNI Hi RKANLHi/OlJVbKOS 
\ \(. ioFn Mimmlrk: dl ti.auéACiox Nacional ~ 
SfCKI: i aria i ‘E Eolcacicln ML NICIPAI, Dl 
Ua-w.asua - CociiSiOK Nac'ionai nn Servicio 
Civil -

Con fundamenU' en el cirticiiio 180 de la l ey 1437 de 2011. se fija lecha para la 

rcali/cidon de la Al;DíFN< iA (NiCi , par.'^ i'l:

• Día; Vfintinleví (29) de ac.osto de 2019.
• Hora: 8:30 AM.
• Sitio; Idso 2 - jn/iíado Segundo Administrativo de (nrardot - Palacio 

de Justicia de la ciudad de Girardot (Cundinamarca), Carrera 10 No. 
37-39.

Se reconoce personería a la abogada Sandra Nicoi as \ Orccvn’ISTA Buiees, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.646.0S2 de Hc>gotá y l'.P. 122.856 

del .S. de la ].. para que- acliie ccino ipia.;er<ioa de la Comisión Nacional del 
Servicio Civih c< uiloi'ine al pc'dei i[iu' »,>bra a í^ilu) 102 del n.iadernc' principal.

Se reconoce personería a\ abogado Raeati. Eduardo RuiílO CardozO, 
identificado con cédula ck- oud.icania \n. 79.691.8b 1 de bogola y T.P. 111.079 

del C.S. de la J., para que aelúo ccmto apoderadc' del Dep.ARTAMENTO DE 

CUNDINA.M.ARCA. conforme al poder que obra a folio 129 del cuaderno 

principal.

Sí' reconoce per.soneria al abrigado Dílc.o Fernando Rodríguez Vásquez,



HADiC ,\C IC).\: :'SXí?-3-;-:,:,.002-2018-00240-(X)

identificado con cédula de ciudadanía \'o. S0.76S.I78 de Bogotá vT.I’. 167.701 

del C.S. do la Jv para que .iclúe como apoderado la NACION - Ministerio OV.
FducaciÓN Nacionat, conforme a! poder que obra a folio 134 del cuaderno 

princi[\il.

ipt- CÁST^COrROüRKxUl

-■UZOArm í'
I /' 'C' -c : e

NOTIFICACION POR ESTADO

Ei Auto oi'iteiior, se no'itico o os Arvlc

estado de Fecho; 
8:00 a.ni.

SLOi/rsa-l/-

-■ c c.c id'-' .ísce.vo er_ cfcl fo

CONSr.aiNCÍA DE EJECUTORIA

■:¡--'Jía , ,, . o lo; .‘c'JCi f.-.rn., venció el
,eir'"in.'.' de S'¡c-i jtofia de •:'Sta prdvic.loii'.'.ia.

, K'ec.'ü'^fc

í-VAd A;,e.'-i.'v.ÑC; AGurlAC C-C':; 
'.ECI'.’lTARíO



KEPUBI ICA Dí; COLOMBIA 
RAMA lUOiOAL OLI PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DLL CIRCUITO JUDICIAL
LH: GliUVRDOr

( \'t.'inlÍM.-is i2b) i.ic -ii.■■:•/> - de tíc's :nii dieeiniu \ o (2019).

A.S;
R\i:)ICACíON;
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

513
25307-T:’>-3;Ti) C-2017-00464-00
i\L'l iD.\l)

Munk'ii'K5ni rusA(;.ASU(.;Á-Clnimnamarca 
DaKm )(. .)! [’! i< K ) 1 r¡ iC'-iA\{.)1 / l.AA

C.on lundamento en el <irtíciiio 180 de la í.ey 1437 de 201T se fija fecha para la 
realización de la AL:OíFNCr\ ÍNICI w., para el;

• Día: vi-;iNuséis (26) di; novifmbki 2019.
• Hora: 8:30 AM.
• Sn lo: LÍÍ.U 2 -1 u/ eau( > C-acnnóo \d -trah vo de C;rard'it - Ida lacio de 

lusticia de la dudad de Ciirarclt.n undinarnarca), (duT(‘ra 1.0 Nc>. 37-39.

Sí reconoce {.■'ersonena al abc>gad(' fC'RGi ARMANDO RodrÍGUF.Z PRirTO, 
identificad^.' cí m cédula (,ie cuidaJ.inuí \o. 1 0(i9.734.458 v T.l 260.159 del C.S. 
de la para i.¡ue actúe- como apoderado del .MUNICIPIO DP FuSAG.ASUCiÁ - 
CuNDiNAM ARC A, ci>nformo al }''Oii(,r que obra a folio 1 del cuaderno principal.

Se reconoce personería <t ¡a abogada LuciiDA ARDIL A Dim ATI, identificada con 
cédula di' ciudadanía No. 52.206.504 y L.í^ 228.847 del C7S. de la J., para que 
actué como apoderada de! MUNICIPIO iiE FusagasuCÁ - CUNDINAMARCA, 
conforme al poder que obra a folio 193 del cuaderno principal; en virtud íle lo
anterior, se acepta la renuncia presentada poTTrHE^MiiPge Armando Rodrigue/. 
Prieto \,isible a folio 170 deí cuaderno prindj,'>ai.

E CA>Lf- ODRIGULZ



RADlt ACION: 25.'ti''0'0'-('02-2017-00464-00

J‘J2-.-ADO '2FGl A* vr.'- C,.;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

estado ele Focl'io: 
8:00a.iii.

: ('J a ■

o Aó.; L'í-’A7 ve ÍI'EL ~lf-CUITO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

': ■■ !s ■ L1 f),"-: ve’'c< el 
e-jc.'-.eitíj'l''.] '-shi i-'rO'-idcnciO.
. R

,IA:Mr A'MaN'.v.:- AOJiiAh' CASfCD
.'E-CFf'JAPIC



REPUBi ICA di: COLOMBIA 
RAMA [UDICIAL DPI PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOr

( lirardot, vt'intisoi^ {26) de niar/<:' de dos mil diecinueve (2019).

A.S;
RADICACION:
PROCESO:
I3EM ANDAN ! I;: 
DEMANDADO:

504
25307-T3-3;V002-2017-00175-00
NULü Ri:S!ABLi;aM[!;-'\TO L>1 i. Dlkcoío 
í '\\ • ’ l'Fl-ro \r-.l >0 1.( SMFs IV.'^RR AS

■(!'.. - \]\\\-[ \ lili' !0' DfI-IABA - F-JKKcníi
N Ae K )\ A!

Cd»n tundamonto en el artíaiki 180 de la 1 ,ey 1437 de 2011, ^e fija techa p.ira la 

l eaii/aeion de la \UDIPNn \ iNici \¡.r para el;

• Día: trhnt \ V UNO (31) ix oc f i pkf m 2019.
• Hora: 11:00 AM.

• Sitio: Piso 2 - Juzgado Segunclu /Xdimni-stralivo de Girardot - Palacio de 

Juslida de la ciuda(.i de Girardot (C'undinamarca), G.u'rera 10 No. 37-39.

Se reconoce personería al abogado JAVIER ANDRÉS Castañeda Jiménez, 
Itlentificado o>n cédula de ciudadanía No. 7tT065.130 y T.P. 187.577 del C.S. de 

la para que actúe como apoderado de la NACION Ministerio de Defensa

NaCION.AL, coiltoi'rne .d >dei'c|rao obra a K'i;o 112 cuaderno principal.

a>/íi:i(>ut:sí

JUAN/F RODRJCUfZ



RADR ACION: i - :.:-oo:2-’Oi7-ooi75-0(!

AVK

j^'.GAC'O '2EL-. -\i.'yA':'liZTE --VvO f»:
.)Cí.:r lie C'i'-Ar^GGi

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

hl Auto onte-rioi, se [lO'iíic/J o io

ostadL- Ue' rechü:
o:0Ü rri.

.■■-■-.'C'Ar'1', del ri-'i uiro
jLiL>r. . DE DA'r-EEíDi

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

f! ___ , a los 5:0'.) p.rn., ver c io el
t--i InirlO de “jeoulo:iu de esto providencio.

. Pocuiso'.

h. -I



RFPUBl IC_A DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL OE) PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DLL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOr

I iíí.H'.iol, \-t‘in(ÍM:-!s (..16) »ic • dv dv*s ’nit diet iniievc (201<^).

A.S:
RADICACION;
PROCESO:
DEMANDANTi::
DEMANDADO;

503
2S307*d:V-3;V002-2017-00143T)0 
C. Oxll^CA’; CT ! ¡JAI ! f-
R \i Ai'i Í.J ('|\,V1 R() AS Bori:> \
MLMsIÍ’K^ i 'í. Í-.. SAt.! ASUCi.A — Cl.’SiDíNAM-\KC'A

Se recuerda que el pasado 24 de enero de 2019, he dio apertura a la audiencia 

de pruebas v ante la inasistencia de los lestigt>s se concedió ei término de tres 

(3) días para que los señores ju.AN Garc ía [:.vyad y Gi.ai.i.EKMO Al pomso 

Kivfrc.is Rui/ justificaran su inasistericia.

En virtud de lo anterior, el 29 de eru'i'o del aiio en cur^»,' el apoderado de la 

ptirte demandante allego oportunamente la incapacidad médica del señor Juan 

Si BaSTi.w G.\kc i \ Eav vi ¡, que da cuenta de la atención médica de toclla 23 de 

eneres de 2(119 o ineapaeidati por 1,3 días (i!. I I ')•

Por lo expuesto, se acepta la referida justificación y se ordena recepcionar el 
testimonio dei señor Juan Sebastian García Payad, de otro lado, se 

prescinde del testimonio del señor Guiu hrmo Aí FONSO Rivf.ROS Ruiz, toda 

ye7. que no se justifict) su inasistencia.

En consecuencia, se fija fecha para la realización de la audihncia DF, pruf.bAS, 

para el:

• Día: tklinta (30) uf \gosio df 2019.
• Hora: 9:00 AM.
• Sitio: Piso 2 - juzgado Segundo Administrativo de Girardot - Palacio de 

justicia dt' la ciudad de Girardot (Cundinamarca), Cam'ra 10 No. 37-39.

Se pre\ iene al a}-)odei ado de la p.irte d«.unandanto, para que de contorrnidad 

con lo dispuesto en el inciso tinal del ai'ticulo 103 lie la l..e\' 1437 de 2011, 
garantice la comnarecencia del testigo a la andii’ncia de piTiebas.



KADIt \C1Ü.\: :’?3í'^-3'-.''.:-tx't:-2oi7-ooi43-üo

NO/rÍFlQL’tSE

NO RODRlGUtZ

AVR

JL/Z'AAOC /■r-.'i •j.irpi'/v': :-\:a :;/íc.,-c
jlAíO'V /':■£ Cií^A-^D'" I

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto oi'iterior, 50 notifico o los portO'S poi oncitocion on

estado vjo Fecho- 
8:C¡.' o.n i

j:JZGADú StGU'ID'l' AD.\'ll.'i'5FF,AÍ'\/0 Dtl CIRCUITO 
A::.:'fC:Ai üK ciRAK'i'cy

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

d^u . cip.tri.. vi„-nció el
ímii'i-.,' de ti'cc . t.le teco ;cc,;vidoncia 

_______, Recuisos.

J.'C.VÍ c.'N:-:',',' -c.:(;i:.Afí CaSTRC.



REPUBLIC A DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

DE GIRARDOT

(iirardoL veintisai'^ (2o) J-.- :nar/o Ja dos mil diecinuove (2019).

A.6:
RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

502
25d07-3d-40d)02-2017-00083-00 
NL.L![)A '
J.w'íi k Cü/\'.\\ Murii. lo

Municipio IT' GiRARDor-CuNi>i\AviARc a.

Con kindaiiHMito on el articulo 180 uie lo Ley 1437 de 2011, se lija íecho para la 

realizaci('n do la aldilncia inicial, para i'l:

• Día: I KtlN IA V UNO (31.) DL OCTUBRL Díi 2019.

• Hora: 8:30 AM.
• Sitio: T’iso 2-Juzgado Segundo .Administrativo de Gírardot - Palacio de 

justicia de la ciudari dr C)i]'ai (.he ((, and inama rea), Carrera 10 No. 37-39.

AVR

'OCANÍEIztKcCG^'t7KODRfGUj¿'

NOTIFICACION POR ESTADO

1 : ■■ 1('!

‘35-tadO de Fr-c1 lO 
a.uO o.rn.

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

di; , u lO'. |) r; , V€ ; .CiÓ ei
•"■■ím ; ti'V (,\cc.:!.)io ic; oi.' u.1-i pieviOi^ix ■■■'

/vdai;'.r:'a a¡< ■ '.a-'IRO
c:, pf 'AP!0



KEPUBl ICA DE C0L01VI8IA 
RAMA lUOICIAL DEI PODER PÚBLICO

»ADO SEÍÍUNDO ADMINISTRA nVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
Di Gilí ARDO]

Uiirardot, veinti^Os 06) de m.nvo dv des mil diedmk‘\,e (2019).

A.S:
RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

501
25307G3-41T002-2016-00501-00
NL'L i: )A!) v( Rl;Sl.\)^Li:(:jMiEN](:) DI l. Dr.Kl CHO
('viPKi-s \ DI ni Ciímdin \marca S.A. E.S.P.
NU N [(' I f’K I ■'i Gikardco -Cu\D1N’amarca.

c.m fundamento en ei artículo ISO de la ! ey 1437 de 20] 1, se fija fecha para ia 

realización de la aldilncia inicial, para (4;

Dí a: v[ iNTisnn l (27) df ac;osto df 2019.
Hor a: 3:00 PM.

Sitio: Pími 2 - juzgado Segundo Adm mistral i vo de Girardot - Palacic> de 

justicia de la ciudad de Ciirardot {Cundinarnarca), Correrá 10 No. 37-39.

Se reconoce personería a la ahogada Savda Ei rknnda GÁLVEZ Chavez, 
identificada con cédula de ciudadanía \o. 40.218.013 v I .P. 146.937 del C.S. de 

ia }., para que actúe como apodiTada del MUNICIPIO DE GiRARDOT - 
CUNDINAMARC A, cAmforme al poder que iTna a folio 182 cuaderno principal.

Se recoiu'ce pí'rsonería a la abogada CAROLINA Delgado Esguerra, 
identificada con cédula de ciudadanía \\>. 31.322.447 y I .P. 161.178 del C.S. de 

la para ijue actúo como apoderada su.slituta de la Empresa DE Energía di; 
CUNDINAMARCA S.A. E.S.P., contornu' al p(>der que obia ¿r folic) 91 cuaderno 

principal.

Se rc'conoa' pei ^-onería al ahogtuRi H wsri Tl R MiSl ELI Rlves, identificado con 

cédula dt1 ciudadanía No. 1.(120.7(>0.62S v T.P. 264.508 del C.S. de la T, para que 

actué como apoderada sustiaita de la Empresa E)| Energía de 

CUN!>1NAM \RC A S.A. E.S.P., coiif.Tpae al poder í\uc obra a folio 195 cuaderno 

principal.



RADIC ACION: 2330T-3'-.-!3-W2-2016-00501-00

NOWIQL ESI-:

OXODRIGUE

AVR

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auli' ani’.Mioi. Sé.- notiíi(;<i "i cr i'joiles [)■

estado de Focha: CJ 105

.. *rotu.r.'A^.- 

-v-o/v,

;. :c;ó::)C' Sc^jLt'uC ---oavc s^^atívo : el circuito
(j.'vr

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

. o l-Iis oC'O p til. ver c ir e! 
ic.i (io osti.) pi(.i-/ideric:io. 

fÍL.-ClUS.-.'S

'f'/.L ■^U-CCi ■> ACídi CASíOO 
SEU PF^A.-F.'C I



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA lüDICíAI DEÍ PODER PÚBLICO

JUZGADO SEÍiUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOr

(¡irardot, veintisci1' (26) de mar/o de dC'S jnil diediiuev e (2019).

A.S:
RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

500
25307-23-40-002-2016-00167-00
Nui in vn v Ri'Si aíü ix imífx ro d\ í. Dfkfx'ho
MónílA Pai'kk iaSakciu/Pinzón

E.S.T. !-lc'tsi>ii.vi Pi.:::>R(i Lí-on Ai.vare/. Día/ di la
Mesa -Cuni mn a marca --Co( miratíva líe Trahajo
/\S< í('l AIAO GRL i X.í I > A BO R AI S A I. U D I Í’S

Con fundamento en el articulo LSI* de la i e\' 1437 de 2011, se fija techa para !a 

realixaciiín de la AUDIENCIA INICIAL, para el:

• Día: veintiséis (26) de noviembre ul 2019.
• Hora; 3:00 PM.
• Sitio: Piso 2 -ju/gado Segundo Admmistrati vo de Cirardtít - Palacio de 

justicia de la ciudad de Girardot (Cundinamarca), Carrera lü No. 37-39.

Se reconoce personería al abogado M\RlO Al.iíLRTO Alvarino Carrillo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.302.913 y 1 .P. 101.704 del C.S. de 

la J., para que actúe o>mo apoderatlo de la COOFIRATIV'A DE Trabajo 

Asociado Grupo Laboral Salud IPS, t onfor:ni' a! podei- que obra a folio 14S 

del CLUKierno principal.

Se reconocí’ personería a la abogat.la .Alejandra Go.nzález Cortes, 
identificada con ceilula de ci tul adama 33,/ 04,196 \7 1 .P. 181.250 del C .S. di’ 
la ]., para que actúe como apoilerada de la E.S.E. Hospital Pedro León 

Álvarez Díaz de ea Mesa - Cundinamarca, conforme al poder que obra a 

hílio 207 del cuaderno principa!.



RADÍC ACION: 25307-3:.-r.?-U)2-2016-001t»7-OÜ

ND/IFIQ

JU2'.'ADO SI OilhCO Aürv\-NiS!RATrví.) Oí,. CiKCi: X) 
JuüiZ i)E G/=APDC:

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

JUIGADC Sz'JUr:uC AUxArxiSTFATE'0 DEl CRCJITO 
:U¡:iCiAL l'A- G.RAhDOi

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

[;l Auto anterior, se notifico o Iík fyri ..........  ... cj io^ 5.00 p.m,, venek) el
-’iec ijíorio d*.' o Jo providencia, 
ke ujisoc

ifacion on

esUido ‘de f echo: 
8:00 a.ni.

JA Ir/ E Al FOA yí' jPX-iX Al AR CAX’i'ROAP C

fJ'0

AVR



;sV/;
RAMA JUDICIAL DI I. PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINiS IRATlVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
GIRARDOT

(iircirdn., V’. (2(L) dv ir jivi > (.L • do mi: dieciniii“\-i.:' (2019).

A.L:
Radicación No.; 
Demandante: 
Demandado: 
Medio de 
Control:

381
25307-33-33-()02-2018-00270-00

s.'\. T'.
\ÍL \JK ii-'U ' !.>: CilK }»!,tlX 11 - Cl M;*I.\AV1.\Kc a

NUI.IL'A!.) V Rl;Si AI'.I OCIMIIMO OLI DI;RI:CH0 - TRIi^Ul Ar<10

l-.l Dt'spacho analiza la demanda inl^.'^puc.'^ta por C’OLtNSA s.A. H.s.p. y al 
respecto se ob-^eiAM;

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de conformidad 
con el poder conferido v los requisitos de k'V {fU- I >' oS-85 vto).

Que se encuentran designadas las partes (folio. 69 vto) y la cuantí<i razonada 
v.o excede ia suma de cien (3(X)) saLiriiss mínimos legales mensuales vigentes, en 
at(?ni'ion a ]o precej.',lnado por el i:iin'era 1 4' ilcl a’'lics.¡)(.' 153 iK1 la I ey 143/ de 2()11, 
pio' lo qui.‘ el proceso se tramitará en primera mstincia.

L)e manera {.jue por estar prosc'ntada eii oportunidad y reunir los requisitos 
legales, si' ADMITE la demanda pi\-tlitada por CODENSA S.A. E.S.P., en contra 
del MUNICIPIO DE GIRARDOT.

I;,n consecuencia S(J dispone:

J. Molifíqiiese mediante anotación en estado electrónico el presente proveído 
a la parte demandantí*, conforme a los artículos 171-1 y 201 de la L ey 1437 de 2011.

2. Notifícjuese personalmente al (i) Representante Legal del Municipio de 
Girardc't (¡i) al Agente del Ministerio Publico (iii) al Director General de la Agencia 
Nacional de Dtdensa lurídica del Estado, a través tle mensaje dirigido al buzón 
eU'ctix’inico dispuesto para notiticaciones judiciales, en la forma señalada en el inciso 
tercero del articulo 199 del C. P. A. C. A., modiíicado por ei artículo 612 del Código 

General oel PisKOSce

3. Ordénese a la partí' demandante depositar en el término de cinco (5) días 
contados a parln- ile ia ncitifiisuaon ile iste auto, la suma lie treinta mil pesos 
($3(U)00.oo) Vl/cto., en la cuenta de ahorros de este Despacho conforme lo ordena el 
articul'.'' 171, nurmaal 1° del (.. I’. \. C.. A.

4. Córrase traslado de la demanda por el termino de treinta (30) días, de 
c'onfoi'midad con \o señalado en el artículo 172 del C . I'. A. C. A., en la forma prevista



Radicación No.: 25307-33-33-002-2018-0027i)-00

en el inciso cuarlsi deí artículo 199 ibídeni, modiíicailo por el artículo 612 de ia Ley 
1564 de 2012 del CcLligo (íi'neral d»‘t Pmce^o.

5. Inlonnese al demandado, que al tenor de lo dispuesto en (.‘1 numeral 4~ y 
parágrafo L- del artículo 175 del C d’.A.C.A., es debe aportar con la (’ontestación de 
la demanda o el termino ct^ncedido para ello, el expedirmle admiiristrativc) que 
C<'uti‘nga los antecedentes i.le la aciiuicion i.ibjelo dei [>ruceso v t;ue :-e iSK'uentrc'n en 
su poder.

ó. Por reunir los rcL|uisitos de' ley se rectanoce la ahogarla C aroliiaa Delgadez 
Esguerra, identificada cem cédula de ciudadanía numero 31.322.447 y portadora de 
la tarjeta profesional de ab<.‘'gado numero 161.178 del Consejí.^ Superior de la 
Judieatuia, comí/' apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido visible a folios 1 y 2 tlel expediente.

JUAI^ LTOPreAST/WmiOORKÍüEZ 
// JUIifc/ X

JUZGADO lifC-UNDC ' v'O DE. C'fSC.'L/''",'
jUl^íCí'-. 2r G./'APDO'

NOTIFÍCACIÓN POR ESTADO

El Aulo Cintetioi. se- rKU:1!;:-; -- I;,;; íjrM C rofr.r o;

estaciodf ^e-rho: 
8;00 íi.rn.

El ;;

-- rcu-..'.C’D ADví-'r5;p/.r"-'C JE. '.y.RCJi c 
.Uí'jlC'M DE ?!F‘AEJOI

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

' .'aOI ■ p ir., venció el 
e¡'-‘c u'■<jN'.'i .je Ii',1 pi r,-.. i.j,

Rc-ci.isos



RAMA JUDICIAL DEl. PODER PÚBLICO

CIRCUrrO JUDICIAL DE
GíUARDOT

C.iiMrdoi, W'inhsot'- (26) dc’ do dí''^ mii diecinueve (2019).

A.S.:
Radicación No.
Demandantes:
Demandados:

Medio de 
Control:

382
23307-33-33-002- 2.' 18-00362-00 
ÍOax \ M ^K,l. hI BvC'i i K' ! 'i Oíros

Ml'nr.'ípío Fi. s\c, \sl ..; \ - ü.s.i-. Mospiiai. Sa\ Ralaki dh 
\ V Ofkco 

Kl rSVKAiRKRV Dirí,- ia

10 L^espadio anali/.a la di'inanda intei-puesta por la Símora Diana Milena 
Raquero Medina v Otros y al respectLi se obsen a:

Que las [■'reteiisiones y los i'undamcntos do derecho se encuentran de 
confi)nnidad con el pc)der contendo \' los ret|uisit<^s de lev (lis. 1 v 2, 10-13 y 16-20 
cdno ppaf).

C?ue se encuentran designadas las p.n0-:s (tls. 9-10) y la cuantía razonada no 
excede la suma de quinientos (500) salaricas mniiinos legales iru-nsuales vigentes, en 
atención a lo preceptuado pc*r el numeral (»-’ del articulo 155 de la Lev 1437 de 2011, 
por lo t]ue el pía u;es( > se 1 ra mi Lira en primi'^'a : n-tan cía.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los requisitos 
legales, se ADMITE la demanda presentada por la soñoiM Diana Millna Baquuro 
Medina vOtros, en contra del Municipio deEusac;asuga-Sec retaría de Saeud 
Municipal, E.S.E. Hospital San Rafael de Eusacasugá, Cooomeva eps, Pablo 
Alberio Chaparro, Hernán Perez Muñoz, Gerardo Adolhs Montes y David 
Ai.beri o Rojas í’í ókez.

Ln consecuencia se dispon».*:

L N'otifíqiiese mediante anotación en estado electrónico el presente pro\:eído 
a la parte demandante, conforme a los artx-ulíw \r?l-\ v 201 de ia ley 1437 de 2011.

7. \TotitKjuese persoiaalmentv al (i) Kepreseníante l..eg<il del Municipir» de 
Fusagasugii, E.S.K. 1 lospital San Rafael de l'usagasuga, Co<'iinev.i E.P.S. (ii) al Agente 
del Ministerio I’útdieo, (lii) <il Director General de i.í Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del h.stado, a lra\’és da mansajt dirigido ai buz(’>n elecironic») dispuesto para 
notificaciones jLidiciales. en la lorma "eSialada en el inciso tercere) del artículo 199 del 
C. P. .A. C. A., modificado por el articulo ól2 iiel Código (Óeneral del Proceso; y a los 
señores l-'abio Alberto Chapante Hernán Perez Mu no/, Gerardc» Adolhs Montes v



Kjciicación No.: 25307-33-S3-002-2018-00362-00

David Alborto ivijas Hóroz. do contormidad v.\ai oi artíou!<^ 2(.H) do la } o\' 1437 de 
2011.

3. Ordenóse a la parto demandante depositar en id termino do cinco (3) días 
contados a partir de la notific.icií'n de esto auto, la suma do ''osenta mil pesos 
($60.000.oo) M/cte., en la s'Lk'nta do ahorro'r de O'^to I )iispacho coiitorme lo lardona el 
artículo 171, numer-il 4° del C. P. A. C. A.

4. Corra-.í.1 íraslado de la domaird.i peor el termino ilo nvinta (30) días, de 
contormidad aai lo- señalado en el artu alo 172 d.-U . P. A.C. A., or. ¡a lormt: prevista 
en el inciso cuarto del art¡c¡jlo 199 ¡oidem, nKiditicatio por el artKuK' bl2 de la 1-oy 
1564 de 2012 del Código (ieneral del Proaso.

5. infórmese a los demandadi-ís, que al tenor de lo dispuesto en el numeral 4* 
y parágivifo I''' del .irtículo 175 del C .P.,\.C.A., es debe aportar atn la coníestación de 
la demanda o ti tt'rmino concedido para ello, (odas las prueb<is que tengan en su 
poder y pretendan Iracer valer en ei proceso.

6. Por reunir los requisitos de ley se recont>ct' ai abogadtt Otoniel González 
Oi'ozco, identificado con cédula de t.iudadíima \o. 16.989.193 y j^oiladtir de la tarjeta 
profesional de abt^gado No. 86.319 del Cí)nsejo Superior de la judicatura, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en !o^ términos para los eíi'ctos del 
poder conferid»»v'isible a folio;- !, y 2 del expedie-nte.

NOliFIQUES

JUAN RODRIGUEZ

oe o
¡> ->ucj,P/

lo dd/ v
; * ’c l-*f/ ’ái-í

Ji :ga,} oGuz-iOC :¿r‘: aiív-o r-f'i eso.;';-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anoiico, i.e.- iv.;tili> o c, Vicmi oao:>;i..ió!i o27 MAR 2ÚIS
8;(X' c

1 1 :/•!

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

e r:!0 ... ______ o .ov S'óO o iTi.. vor.cio ol
íC'i'V|ir'i(;. -.iu' do [j)roviaei'CÍo.

--,'SL /,_• ' •■■,5'. o, •!. LA- í A5'
C. - i



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE GIRARDOT

Girardot, veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

A.I: 499
Radicado: 25307-33-33-002-2018-00205-00
Demandante: Arbey Ávila
Demandado: Ca]a de Retiro de las Fuerzas Militares "CREMIL"
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Con fundamento en el canon 180 de la Ley 1437/11, se fija para la realización de la 
audiencia inicial, el:

• Día: Nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve (2019).
• Hora: 11:00 de la mañana (11:00 A.M.).
• Sitio: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la ciudad de Girardot 

(Cundinamarca), Carrera 10 No. 37-39.

Se reconoce personería al abogado:

• JAIRO Mauricio Ramón Gómez Monsalve para actuar en representación 
de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (poder fl. 67 c principal).

.NjO RQDRIE CA



Radicación No.: 25307-33-33-002-2018-00205-00

P/JL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotoción en

estado de Fecha; 
8:00 a.m.

a las

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

____________ , a las 5:00 p.m„ venció elEl día_______________
término de ejecutoria de esta providencia.

__________ Recursos.

SECRETARIO


